




































.PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÜP.l.ICA OFICINA DE INVESTIGACIÓN \~ 

EXPEDIENTE: CNDH/1/201811766/0 
QUEJOSO: Represenla<ión en México de la Oficina del 

Alfo Comisionado de la Organización de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos 

OFICIO: 02466118 DGPCDHOI 

C. FRANCISCO JAVIER MIRANDA ANTÚNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 
PRESENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/0665/2018 

Asunto: Se remite informe 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2018 

Por medio del presente y en relación a su similar número 02466/18 DGPCDHQI, mediante el cual remite para su 
atención el oficio 14696, suscrito por el licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director General de la Primera 
Visitaduria General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual solicito información en 
relación con la nota emitida por la Representación en México de la Oficina del Alto Comisionado de la 
Organización de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por presuntas violaciones a derechos humanos 
cometidas en agravio de Verónica Bahena Cruz, imputables a servidores públicos de esta Institución, le informo 
lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

hago de su conocimiento que: 

 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales 
(de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014); así como l, 4, apartado A), inciso b), 9, 
1 O fracción X, 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Sin otro particular,; aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

..... 

L~ GEi~Ej:l.At DE'-LA n.FTfJT;UC\ 
" , , • .i. ¡ ·'~· .. H·1"'·'· ... ~U\l))rDCUi'8\iltrlé.l t1t: }~~rC\;11\)::! 1. 111'1o"V"· 

Pnw"'1cw.i11i~l Gelitc' y ".tervkio~:i. Ll C(,;n.UnÍi;\1d 
0-~clri.a de hiv~iUijaciOn 

pan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: 01(55)5346 0000 Ext. 505789 . ., "'" 1":r.'.:"!'.;n: 



PGR 
PROCURADURÍA GENE:RAL 

DF ff\ RET'ÜP.UCA 

EXPEDIENTE: 
QUEJOSO: 

OFICIO: 

CNDH/112018/1766/ 

Representación en México de la Oficina del 
Alto Combionado de la Organización de las 
Naciones Unidas para 1 D 
Humano 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C. FRANCISCO JAVIER MIRANDA ANTÚNEZ ,-,,. , - --" ~·'.d;'.;':. 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 
PRESENTE 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ",hago de su conocimiento que: 

 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción Il, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales 
(de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
publicado en el Diario Oficial de la- Federación el 5 de marzo de 2014); así como_ 1, 4, apartado A), inciso b), 9, 
1 O fracción X, 16, de la Ley Orgánfca de la Procuraduría General de la República. · 

~-.. 

1_11üA CEl~Eii.At DELA n;:r(rr\UCA. 
Subproc~1radnría Mf Urn:c:iiJ~ H¡m¡¡.;,¡:¡~. 

!'í •' 11' !'•· "'· '·, 'hfl· .. wr,;-i",,i r.íl!\lwlCW-.!\ 1 i,•; U\! h~: y .'!'.MCl(I:¡ .i. .... viJhl\li•l~:«l~ 

Q'liclna di; lnv¡:iilgaciOn 

alpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: 01 (SS) S346 0000 Ext. SOS789 ,., "'' 1'!:1-.':"!'.;n:. 



PGR 
PROCURAOURÍA Gf-NERAl. 

f)f LA Rf:P:'.HH.ICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION rn 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO DENU1324/2018, DE LA DELEGACIÓN 
DE LA PGR, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

-- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día trece de abril 

del año dos mil dieciocho, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de .Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se_ procede a emitir el siguiente.---------

-------------------------------------------A C U E R D O --1'...---------------------------------------
--- TÉNGASE por recibido la Id. 7707, donde se anexa:él oficio número DENU1324/2018, del 

cuatro de abril del presente año, signado por el Procuradór General de la República en el Estado de 

Nuevo León, mediante el cual da respuesta al similar ~,OHPDSC/0112252/2017, donde se solicitó se 

realizaran acciones de búsqueda tendientes a la lqfalización de los cuarenta y tres estudiantes 

normalistas. Al respecto manifestó:       

     

   
 

 

 

 

. 
}·~ 

--- Lo anterior con fundamento en los artjtulos 16, 20 Apartado "C", 21, 102 apartado "A", de la ,. 
Constitución Política de los Estados Uni#>s Mexicanos, de conformidad con el articulos 168, 180, 

20R y 208 del Código Federal de Procedí,~ientos Penales; asi como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inc~o b), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la ,, 
República; es de acordarse y se:-------4------------------------------------------------------------

:~, 

-----------------------------------------__;:;______ A C U E R D A --------------------------------------

--TÉNGASE.- Por recibido el oficio número DENU1324/2018, del cuatro de abril del presente año, 

signado por el Procurador General d~ la República en el Estado de Nuevo León y agréguese a las 

actuaciones que integran la presente indagatoria, par gales 

correspondientes. ---------------------.+----------------------------
-------------------------------------· ·· ------ C U M P L A S E -------

e del 

A\·. Cahada de Tlalpan 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan. C.I'. 14000 

Tel.: (5;:¡) S:O 46 0000 ext . sos;:;70 \\·\\w.pgr.goh.mx. 
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PGP"' 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
Delegación en el Estado de Nuevo León. 

JI;[,\¡:¡;>( Oficina del Delegado 

OFICIO: DENU1324/2018. 
General Escobedo, Nuevo León,_~á:ó4'~ abril.de fqta.·, 

LICENCIADO . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO.-

c.;. . ~ . . 
~,c. : e ' 

Hago referencia a su oficio SDHPDSC/0112252/2017, medial)té el cual solicita se realice 

~. acciones de búsqueda tendientes a la localización de los,· cuarenta y tres normalistas, 
~ ; 

concretándola a partir de la última acción de búsqueda que se haya realizado. 
~-

l 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por los atf'fculos 21 y 102 Apartado /A de la 

~-

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicallt:>s; 1 O fracción VII, 11 Fracción 11 
;! 

incisos a), d) y e), 14, 72 de la Ley Orgánica de la Pr.$c:uraduría General de la República y 
~ 

3 Inciso 1) fracción V, 4 fracción X, 12, 102 y 103 dfsu Reglamento; me permito remitirle 

el oficio PGR/AIC/PFM/UAIORPFMNUUAMM/349ff,201, signado por el C. Martínez Adrian 

Javier, Oficial de la Policía Federal Ministerial, ;j;ediante el cual informa los resultados 
~ obtenidos a lo anteriormente peticionado. j· 

¡t' 
r 

ll'lir;1(1"1t" ~ ~~A üª j ~¡ "' .r~ ~.: ,;.,¡ :., "'~ : • _¡,¡;: ru ,, '0__, ...... ,:1J~ .11 • ~ ~. ~l. ""'.~ t ..•. ·.·~ ~~ ~~·.·-!-«:·.~l:~ ft ..... .-
tii~ LA R~FUUUtr~ ATENT .. ENTE 

.~t1,V>:-'s1. ,UFRAGIO EFECTI }). NO REE~ECCIÓN. 
<.?'~~- : .• G.ADO DE LA PRflCURADURIA GENERAL DE 

~~~")f

~,~~
"~~:

C.c.p. Maestra Sara Irene Herrerías, Subprocuradora dé'Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para 
su superior conoci~i~OS ~ t 
.• :__ . ~¡,;•' '\ 

.· , ""'"'-- ·~ -~" , ca " 
. 1·~-;.'{\ ~-·:;f.2t);~'\\v~,. ~; ·.:. 

,. . . ~ ~ . J'').,;~ ~';...~~-· ¡¡,; ;) 
\,.,)~-( . . - :, ?~lfelg¡J· ''/!' t~ . 

· · :-~ • •':"? ; . ·PNl-JÁ-l 'ba)$'~onterrey-Nuevo ~edo Km. 14.5, Col. Nueva Castilla, Gral. Escobedo. Nuevo Le6n. C.P. 66050 
'· ' . · · --~~;<~ • T"I ll\fA1\ A1-~'74-nn A1-'\4-74-0? '"'"'"' nnr nnh mv 

,,~ ;1', 

'¡ • .: j . 

--- -~- ·-- -· "_;¡¡,, ____ _ 
Gt~t:R.\ LOE ! . \ REPL'Bglc 
uia de Derechos Humano~ 
~\\o 11 S~1vicios a la Comuliid,.. 

J 1 t , .~l . 

. na de lnvest1gac1on '" ;·~ 
~~ 

,...(~\\ 

:t} 



PGR 
:.>ROCURADURÍA GENERAL 

DE ,l,.A REPÚBLICA 
¡:r: 1.:.~ :":·r_;-.:·'-.,'~:~~~::!".··"'..:-:~.:· . ~·~· ~:-·: .. : : = :: ~~ ·, 

1 . 1 
~ \ 

.. , 

LIC. HÉCTOR VINIEGRA HERNANDEZ 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍAFEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANlZACIÓN REGIONAL DE LA 

POlÍCIA FEDERAL MINISTERIAL 
E~~L ESTADO DE NUEVO LEÓN 

OFICIO PGR/AIC/PF"1JUAIORPFMNUUAMM/3496/2018 
GRAL. ESCOBEOO, N.L. A 12 DE MARZO DE 2018 

ASUNTO: BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN CUMPLIDA 

En cumplimiento al oficio número DENU474/2018, de fecha 02 de Febrero de 2018, en referencia al oficio 
SDHPDSC/01/225212017, signado por el Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigacion de la SubprocuradUría de Derechos Humanos, Prevencion del Delito y 
!;'er\iicios a la Comunidad, mediante el cual solicita de su colobaracion a efectode que se avoquen a la búsqueqa y 

, suca11zación de los cuarenta y tres normalistas: ABEL GARCfA ~RNANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN,' 3. 
1 l.::.14)i ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANc,fp, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNAfif.00 

A ¡;LORES ALCARAZ, 7. BENJAM[N ASCENCIOBAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS 
W LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ,10. CESAR MANUEL G~NZALEZ HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO 

.'tODFtiGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON ~ARNICA, 13CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN 
GONZALEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA~RUZ, 16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINES GUERRERO, 19~1SRAEL CABALLERO SANCHEz, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA,~i2. JNAS TRUJILLO GONZALEZ, 23. JORGE ALVAREZ 
NAVA, 24. JORGEANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE AfrONIO TIZAPA .LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ 
PARRAL, 27. JOSÉ ANGEL C~POS CANTOR, 28. JOS-ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO 
BAKTOLO TLATEMPA, 30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31• JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO ~ESAR 
.· ÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, ·~· LUIS ÁNGEL ABARCA CARILLO, 35. LUIS ANGEL 
¡:·~NCISCO ARZOLA. 36. MAGDALENO RUBÉN LAY(tO VILLEGAS, 37. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ. 38. 
l~Am;o ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN G[·· SEMANY SÁNCHEZ GARCIA. 39. MARTfN GETSEMANY 
SÁNCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO ORTEGA VALER., 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL 
H~~RNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENO .. ZACARIAS, 43. SAÚL BRUNO GARCÍA. Al respecto. me 
permito informarle en tiempo y forma a usted el siguiente ~stado policial: 
• ... . . . ·:-s. 
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HE' 

V .... ..._ 
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~\\). O~ M1>. •. '-!!' 
-~~ '·'" 

carietera .. :;:¡\';: '-' ~o Laredo Km. 14.5¡lonia Nueva Castilla, Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
;. · :!::1{~ i C.P. 66050 ~l.: (81) 81547406 y (81) 81547444 
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• "·?~Y:' ;i 

···~ .•. , 

-.ar~<?·. *·-
... ., , ; ".f.~E~ \UlE t: \ REPÜ8LIC ~ 
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.... 1:' 

na de \n'Jestigación _;· 
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PGR 
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,,; .:;·'cuRA.ouRiA GENERAL 
\ Á:;;1ki:,.REPÚBLICA 

' ,.. 

~ 
HOJA DOS PGR/AIC/PFM/UAIORPFMNUUAMM/3496/2018 

 

   
 
   

 

 
 

  
 ·. 

  
  

-;/ 
;t, 

Lo que se hace de su superior conocimi~nto, para fines y efectolborrespondientes a que haya lugar. 

Coll'iundamento en lo dispuesto en los articulos 16 párrafo PJi~1ero, 21 párrafo primero y noveno de la Constitución Política e de los Estados U ni.dos Mexicanos, 3 .Y ~ párrafo segundo y 11t:primer y últil!,lo l?á.Vª~º, ~:te~. 9.RdJ~~ ~e9.~r!'l,I ~~ ~roce~imientos 
Penales, 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a, by e, 10 fracc:~n X, 22 fracción l;.mc1&fb):24:y28\de· 1laL~y,9f1J,á.mca de la 
Procuraduría General de la República, 22 y 62 de su reglamf to. ;~ .: , . . y ; O .~. ·/~ , · · 

L 

¡, 

-~:~:fiT~·~·;:.;;·.~ 

'ill:&.11..\'L 

' 'W~TR\' Pft".-1 . ··f)Ifé 
Jria de Der ~,..lic•'> ¡·1u111ano~ 
tii\e v Servicios.:~ la Comu~id• 
.ma de investigación · 

. ,...;-,~ .. ..-.. ~-~~. 
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FA~ULTAD D_E _M~DtC1f'l'\~(i'.L0:~~mR~,IT~~'P 'Jefatu& Juridica .. ~ .. , .: .·:, r.ia;u-\ .. · .. ,·_.:.,;.:.~1 ·t . / .. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 0 

· , ... · ····• ..... -. · 1· · .... ·:.~.OFICIO No 483/2018 .· .' ._:. -~-~ :.,•• '·.. . ..... ·~- . . . . . 
._ • .__,, ..• : f, - _._.;.. .. ;_ ~ 

C~JAVIERMARTINEZADRIAN. . • 
. OFICIAL DE LA POÜCIA FEDERAL MINISTERIAL. 
P R E S E N T. E.-

'1 
••' .. . ··' •' ... . . . ...... --- . .. ...... •.. .. . 

. contestación a su atento Oficio No. 

PGR/AIC/PFM/lJAÍORPFMNL/DMM/168~2017,   

   
 

  
   

 
      

   
~. 

::it 
Reitero a Usted las< sejlridades de mi . atenta y distinguida 

¡ 
consideración. . .. ,; 

::;1" 
1 
' 

~
. f .. ~""."'":·-
• JEiF. H08PI. 

'· · .

HOSPITAL ÚNIVE ITARIO ''DR. JOSE ELEUTERIO Gzi". 

• DECM/jlgs. · 

·-r 

,',-Gf~Trt~;:'~•' J...i:•. ' .. . . . ,... ' . 'Q.l'llí.lt 
.:uria de ~~1t~;,:,os ~·not · 
)elito y Servidos a latonwnid' 
;ina de lnvestigaciónl 

) 

•. ,,. 
~ 

Av. Francisco l. Madero s/n y Gonzalitos, Col. Mitras Cer:itro, C.P. 64460 
Monierrey, Nuevo León; México, Apartitdo Postal 1-4469 

· . Conm.:{81) 8389 1111 Ext. 3130; 2130, TeVFax. {81) 8348 8480 
· juridico.hu@uanl.mx 

www.medicina.uanl.mx 



UANL 
'··nVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O FACULTAD DE MEDICINA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO/Jefatüra de Estadística y Archivo Cll!'lco 

e. 

LIC. DAVID EMMANUEL CASTILLO MARTINEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA JURIDICO 
PRESENTE.-

OF .315 /2018. 

En contestación a su Oficio enviado a la Jefatura de _ Estadística y 
Archivo Clinico-Admisión, el cual     

     
 

 
  

 

Sin otro particular de momento, quedo de_ usted. 

M

. HOSPITAL UNIVERSiTARIO 
ªDr. José Eileuterlo Gonzélez• 

c.c.p <;onsecutivo 

IN

13 FEB 2018 

EFATURA JUR(DICA 
RECIBIDO 

- ·-

\ . 

DEPARTAMENTO DE ESTA.l)lc~·,.. · _.. . AEAG/olc* 

~- '" - ~~~~ ~~ ,, ~ 
·V_, is i ó·~~k_· .. ~~-t~ · '., 
202~~Vf! 
·UQNCr~ 

Vf't~~~ ... •=}~1-~-fl"> 

"Educación de-tl'tfse mu~· 
un compromiso social" · _ 

_. .. ' · -·· , ·· ., ·r'"'" trflf' ' RfPÍlllJC 
. .-,--;.-,--

~-.d:. '"! 

,_ 

-~r·:JI.: 

--- -·- --x~J~·:::-~-;rlumanos, -

1 y Servi: • .:i~ a t¡C•munid+ 
í de Investigación 

Av. Francisco l. Madero sin y Gonzalitos, Col. Mitras Centro 
- Monterrey, Nuevo León, México; C.P. 64460 
Tel. (81) 8389 1170, Conm. 8389 1111 Ext. 2212, 3212 

Email: estadistlca@uanl.mx 



UANL 
.J~!lVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN [J FACULTAD DE MEDICINA-Y HOSPITAL UNIVERSITARIO/Jefatura de Estadistica y Archivo Clinlco 

~ · · -ASEL GARCIA HERNANDEZ 
ABELARDO VAQUEZ PENITEN 
ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ ' 
ALEXANDER MORA VENANCIO 
ANTONIO SANTANA MAESTRO 
BENJAMIN ACSENCIO BAUTISTA 
CARLOS IVAN RAMIREZVILLARREAL 

LCARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ 
CE:SAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 

· CRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE 
CHRISTIAN TOMAS COLON 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS 
DORIAL GONZALEZ PARRAL 
JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 

',,· . · EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 
!~, _ _FELIPE ARNULFO ROSA · 
·:;f~',· · GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO 

·.,,, lSRAEL CABALLERO SANCHEZ 
ISRAEL JACINTO LUGARDO 

A._ JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA 
W ' JONAS TRUJILLO GONZALEZ , ....-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

JORGE ALVAREZ NAVA 
. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA . 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO 
JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 
JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 
JOSE LUIS LUNA TORRES 

. JOSHIVANI G.UERRERO DE LA CRUZ 

fl~~~E~Eg::T~ezjfti:RA¿~LZlN 
! tu1s ANGEL ABARCA CARRILLO 

LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 
MAG_DALENO RUBEN MAURO VILLEGAS 

-MARCIAL PABLO BARANDA 
MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA . '; 
MARIN GETSEMANY Y/O MARTIN GETSEMANI $ANCHEZ GARCIA 
MAURICIO ORTEGA VALERIO 

1 

A .. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 
~( • MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

'--4. , SAUL BRUNO GARCIA . 
-- . BERNARDO FLORES ALCARAZ 

"Educación de clqse mundial T ... , , •• · 

uri compromiso:social" \ r;'p: · -· · 1 "n \ REPtBLIC 
·1·.1n~ r:. .... t:.:. Ji Humanos, 
· ·1~1ífo·v SéM~;os a ta Comunitf • 
cina de Investigación 

Av. Francisco l. Madero sin y Gonzalitos, Col. Mitras Centro 
Monterrey, Nuevo León, México, C.P. 64460 

Tel. (81) 8389 1170, Conm. 8389 1111 Ext. 2212, 3212 
Email: estadistica@uanl.mx 
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CRUZ ROJA MEXICANA 

, Nuevo León a 19 de Febrero 2018 
i-1 

Et_r .. ·~ .. ;• 
ccir~i" '·· 

e; •. >'•.' 

~·· Por medio de la presente reciba un cordial y afectuoso saludo, así mismo en respuesta Oficio 
·~ .... MAIC/PFM/UAIORPFMNUDMM/1689/2017, con fecha del 07de Febrero 2017,  

  
 

·. 1 r:¡ARCIA HERNANDEZ ABELARDO VAZQUEZ PENITEN 
,. " i;,~;rfj'L~AN DE LA CRUZ ALEXANDER MORA VENANCIO 
:,: ~ y::.~'110 SANTANA MAESTRO BENJAMIN ACSENCIO BAUTISTA 
~;l_;~::_e5 :VAN-RAMIREZ VILLARREAL CARLOS LORENZO HERNANDEZ.MUNOZ 
F :JJAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ CRISTIAN ALFONSO RODRIGUt:zTELUMBRE 
_··~};RISTIAN TOMAS COLON CUTBERTO ORTIZ RAMOS :[ 
1 •• RIAL GONZALEZ PARRAL JORGE LUIS GONZALEZ PARIBU. 

'LIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ EVERARDO RODRIGUEZ BEli'EO 
'.IPE ARNULFO ROSA GIOVANNI GALIDREZ GUEF E ERO 
\EL CABALLERO SANCHEZ ISRAEL JACINTO LUGARD1 ~ 
.~US JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA JONAS TRUJILLO GONZA Z 
.-;.'3E ALVAREZ NAVA JORGE ANISAL CRUZ MI :JOZA 

·. . :;ji~ ~:t'!J!ONIO TIZAPA LEGIDENO JOSE ANGEL CAMPOS e; NTOR 
.. ·J~.lA'Ni::;t:L NAVARRETE GONZALEZ JOSE EDUARDO BARTI TLATEMPA 

i .. 1 •• ,;;;·J.,;H2\ii'~ftUNA TORRES JOSHIVA GUERRERO LA CRUZ 
i-~ "'\;;CESAR LOPEZ PATOLZIN LEONEL CASTRO AB CA 

•~1 ANGEL ABARCA CARRILLO LUIS ANGEL FRANCI O ARZOLA 
r ·. ". J?'•M:ENC·RUBEN MAURO VI LLEGAS MARCIAL PABLO BN ~DA 
..... ,: "~;::.;p ANTONIO GOMEZ MOLINA MARIN GETSEW ~ Y/O MARTIN GETSEMANI 
~:,'.U~- . SANCHEZ GARCI' 

' •. ;.:·J~. R::-::IC::-:IO=-::O~RTE=GA~V7:1>.LE-:-=:R"""IO=--------t-:M=::-IG:U~E::;L:::;AN~G,:.EL;.::H~~:-:-.NA~ND="EZ=-=MAR"':"':'"::::T,,.,.IN:-.:::EZ=------I 
.' }.l!:L ANGEL MENDOZA ZACARIAS SAUL BRUNO G/J C:IA 

:,NARDO FLORES ALCARAZ 

~t~;~~' 
!~-~~~~· 
¡ :; ·tJ 
~ .... : ! _;__ 

U'\¡. 
~"··=--
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICfA FEDERAL MINISTERIAL 

NIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

GR/AIC/PFM/UAIORPFMNUDMM/1693/2017 
#< $COBEDO, N.L. A 07 DE FEBRERO DE 2017 
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DEPENDENCIA: Secretaría de Seguridad Pública 
AREA: Dirección de Asuntos Jurídicos 
MESA: Asuntos Jurisdiccionales 
No DE OFICIO: SSP/DAJ/AJ/2008/2018 

Antecedentes: Oficio PGR/AIC/PFM/UAIORPFMNL/DMM/1693/2017 
Asunto: Se remite informe. 

Monterrey, Nuevo León a 19 de febrero de 2018 

;i::, 

AL MINISTERIAL 
PRESENTE.-

Por medio del presente me permito remitir a Usted, oficio 

f~~ SS·P/CS/DOP/UAl/893/2018 signado por el C. Director General del Centro de 

"--~· , ..• ;'\ !( 

-·1\i.<H"; ·f'i'< 

:';{ 

l 
Le.. 
-¡01 

.Coordinación Integral, de Control, C~mando, Comunicaciones y Cómputo del Estado 

(C5), con lo cual se da contestación ~·lo solicitado por Usted mediante ocurso setialado 

en antecedentes; lo que se ha~ de su conocimiento para los efectos legales 

correspondientes. 
.::~\ 

('~¡-
}~· 

" 

Lo antepuesto con fundam~nto en lo establecido en el artículo 15 fracción 1, 11, IV, 

VI, y XVIII del Reglamento lnteri~r de esta Secretaría. 
tr" 

. i? 
Sin otro particular, quedcti~e usted. 

PEl'/,R:.c.,

[{:L fSTf,

~ ··~ ~ 
... «_-', 

r;:::·,.~C:':; .. 1
'lll1d \ i¡ 

~\~~~~- ~-~~ ',." 

~lf..·l~a~,~~~~·«4gf6@s¡jfet:i8l1202.o36tlo· 

.· ::· .'-·· - -~:f.,._~-w.·· 



Secretaría 
dé~uridad 
Pública 

NUEM>león 
~O!IERNO OEL ESTACO 

DEPENDENCIA: CENTRO DE COORDINA~ 
INTEGRAL, CONTROL, COMANDO, 
COMUNICACIONES Y CÓMPUTO DEL ESTA C5 
SECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
OFICIO: SSP/C5/DOP/UAl/893/2018 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de Febrero de 2018 

LIC. GILBERTO RUIZ NEGRETE . 
. "lRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURl.DAD PÚBLICA DEL 
~·,ffADO. . 
: . ~ E S E N T E.-

'(Lj"' · En contestación al Oficio Nº SSP/DAJ/AJ/1853/2018, .. ·que antecede al Oficio 
; • uR/AIC/PFMUAIORPFMNUDMM/1693/2018, signado por Oficial de hf Policía Federal Ministerial, 
· javier Martínez Adrian, mediante el cual solicita se informe si en las basej de datos con las que cuenta 

este Centro existe algún dato en relación de las siguientes personas: ,.~~;·o · 

• ~~·: : .¡ 

'··'' 
1: 

. ~i~~¡,1 

~k ' 
ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ J5 DE JUNIO DE 1995 ,,., ' 

ABELARDO VAZQUEZ PENITEN .~y20 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
Al> 

ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ .A· 02 DE ENERO DE 1990 
ALEXANOER MORA VENANCIO jf 25 DE ABRIL DE 1995 
ANTONIO SANTANA MAESTRO ¿~ 16 DE ENRO DE 1996 
BENJAMIN ACSENCIO BAUTISTA l 09 DE ABRIL 1995 

CARLOS IVAN RAMIREZ V~LLARREA~rJ. .. f. 26 DE NOVIEMBRE DE 1994 
CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUN 11 DE OCTUBRE DE 1995 
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNÁN · • . Z . 08 DE MARZO 1992 
CRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TE 

1

MBRE 09 DE AGOSTO DE 1995 
CHRISTIAN TOMAS COLON 24 DE JULIO DE 1996 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS 
DORIAL GONZALEZ PARRAL 

JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL i . 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA 
EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, .: 

22 DE FEBRERO DE 1992 
23 DE DICIEMBRE DE 1995 
02 DE SEPTIEMBRE DE 1993 
I 03 DE SEPTIEMBRE DE 1993 
20 DE AGOSTO DE 1991. 
05 DE ENERO DE 1995 
21 DE MAYO DE 1994 
19 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1993 
15 DE JULIO DE 1995 

·
'· 

.;;: ·~ 

FEUPE ARNULFO ROSA 
GIOVANNI GALINDREZ GUERR 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHE. ;' 
ISRAEL JACINTO LUGARDO 
JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
JONAS TRUJILLO GONZALE 
JORGE LAVAREZ NAVA 
JORGE ANIBAL CRUZ MENO 

24 DE DICIEMBRE DE 1993 
29 DE MARZO DE 1994 
23 DE SEPTIEMBRE DE 1985 
14 DE AGOSTO DE 1995 

. .. ···-
' / 

JORGE ANTONIO TIZAPA L , IDEÑO 
·~ 

JO~lANGEL CAMPOS CA1·0R · 
JOS_¡;· ÁÑ('.;EL NAVARRETE ONZALEZ 
JOSiji:i~i)UARDO BARTOLcfTLATEMPA 

:Tu~?;~\~,. ". ,\! 
. >.-;:';,..~ ....... ~ .. ~- «-~· 

-~ .. .,~1. ... ' : ... : .... 4?f} .. .. ',-~ ..: 
' ' ' .~ .f,'f;º l 

Carretera Nacional.Kt:rJ.~5 Col. Hacienda San~ Lucia 
Monterrey, N.L. C.P~ 6'4098, Tel. (0181) 20206800'~ 

"f.'T, • ~ J)E ! \ RF.PÍJBUC ~:t 
. ;¡C\ d~Q¡;; .. \; ... iws Humanos, .~ 

. i\to y S~ividos ala Comunidt 
· Tnfae·tnvestigactón t;t 

;';,• 

07 DE JUNIO DE 1994 
31 DE MAYO DE 1981 
19 DE DICIEMBRE DE 1996 
13 DE OCTUBRE DE 1995 

Pág. 1de2 



Secretaría 
de~uridad 
Pública ---
Nuevo León 
$0SIERNO DEL ESTADO 

JOSE LUIS LUNA TORRES 

JOSHIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 
LEONEi. CASTRO ABARCA 
LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 
LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 
MAGDALENO RUBEN MAURO VILLEGAS 
MARCIAL PABLO BARANDA 
MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 
MARIN GETSEMANY, Y/O 
MARTIN GETSEMANI SÁNCHEZ GARCIA 
MAURICIO ORTEGA VALERIO 
MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ 
MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 
SAUL BRUNO GARCÍA 
BERNARDO FLORES ALCARAZ 

13 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

17 DE FEBRERO DE 1995 
29 DE ENERO DE 1989 
06 DE MARZO DE 1996 
12 DE OCTUBRE DE 1996 
31 DE OCTUBRE DE 1993 
08 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
05 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
18 .DE FEBRERO 1993 

1 O DE AGOSTO DE 1994 

21 DE MAYO DE 1996 
23 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
02 DE SEPTIEMBRE DE 1981 
24 DE FEBRERO DE 1995 
22 DE MAYO DE 1993 

·    
  . 

#'.~ 

,r ~" Lo anterior con fundamento en lo est#lecido en el Artículo: 4 Sección O, Fracción 111, 
¡i=..:1 relación a lo dispuesto por el Capitulo IX, Sección ~ij'imera, Articulo 32, Fracción 111, Sección Cuarta, 

f'i.:.-Arfü:ulo 40, Fracciones IX, XXV, XXXII y demás relaUVos del Reglamento Interior de la Secretaria de 
g ~ r Seguridad Pública del Estado t 
-~~¡ ·/ 
tu S!! .; 
~ ~! Sin otro particulár quedo de Uste~. 
1) 0'Jl '7' 

(Q :1 
.~ :~: ¡ 

_(J ,~-:..' 

,? :~: . I~ 
'.\,• 3 1 ,.- .. 

' 

\)~\DOS .~f."' .. 

·d-~~2·>1; 
. '"•Ífl1 ll$''-'·\ •/ 

.:~~f~~ 
<..: .. ~~\~! -

·. -:;_f5.Ef.~ ·. . . ,.¡ • 

. CarreteraJl~Ci()na! .Kf!i.· 2~~ol. Hacienda Santa Luc¡a 
Monterrey, N;L C.~T,Tel. (0181) 20206800 

••••• 1 

,, 

~-.::~r~'l nF;l \ l~H¡' !3UC 

io di.: Derechos Hum1nos, 
iitoyServi~ios ~.la Co'._l!_~midA

;na de lnvest1gac1on 
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AGENCIA PE INVESTIGACIÓN CRIMI :AL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/UAIORPFMNL/197 /2018 
GRAL. ESCQBEDO, N.L. A 23 DE FEBRERO PE 2018. 

AsUNTO: SE RINDE INFORME 

1691/2017 de fecha 07 de 
r · .ivos existe información y/ o 

. ABELARDO VÁZQUEZ 
~ANC~O, ANT~NIO 
as IV AN RAMIREZ 

L GONZÁLEZ 
STIAN TOMAS 

JORGE LUIS 
RODRÍGUEZ 

~. G . -"111- RO, I~RAEL 
·"'j RODRIGUEZ 
ÓRGE ANÍBAL 

EL CAMPOS 
TLATEMPA, 

ESAR LÓPEZ 
LUIS ÁNGEL 
CIAL PABLO 

'Y/O MARTÍN 
IGUEL ÁNGEL 

BRUNO GARCÍA 

)¡. ho para ell.\riarle un cordial saludo. 

~tlrl-. ·~~ti[~ .:· ~ 

'--~ .': ,,;,..!! 
-- ~-;~-l!f-¡I¿! t ~ 

_,,.,..~ 1;( ~ ... .. ·..... ... 

'· ·· c;:arretera Monterrey-Nuevo ~~d§ Km. 14.5 Colonia Nueva Castilla, Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 

; •'. . ¡ .. ,; ~P,\'m'f"E'~'~·~: (81) 81547406 y (81) 81547444 

. ~'··· ··"CJfiadt.~~~·· 
:ilito y S~1tios a~ Comunid• 
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r 
'f 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓNREGIONAL DE tA 

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/UAIORPFMNL/197 /2018 
GRAL. ESCOBEDO, N.UA 23 DE FEBRERO DE 2018. 

. .. ASUNTO: SE RINDE INFORME 

'• .',":• 
._., 

./· 

" ' ~-

.t ""'' ('' /"~ 

Carreter.a_M.onterreY.:NUIMSJJt~lt~ljm:.r4H{~lonia Nueva Castilla, Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
. ~de Derechos Huma,f5s,66o5o Tel.: C81> 81547406 y (81> 81547444 

to y'Serviciós a la°Cimunid.-. 
3 de Investigación ./ 
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que obran 
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iaa·enerecños Ru~~-1:.z; · 
;to y Servicios 2 \atcm~nd• 

1a de Investigación,' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 

POUCIA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
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PROCURADUlÚA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

Delegación Estatal en Nuevo León 
i.::• DE lA REPÚBLICA Suoqelegación-deProeedimiet:itos Penales ''A" 

~'.' 

'l 
fr¡.: 

t 
;¡ 

fr~ 

¡.~ ~ 

S_~I " 

·l· 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

= ·.· ; . . . - . ··i: LA ... .,~,..,¡·,.. .... ". 
; " .-'!. • • !~C:r Jt!-lt1.,¡.;,; 
1- . .: . .-: d·J:STERL!\:. l 
: : \ ~- . ' 

1 
·· OFJ.PIQ)i~ ~AP{í4:6iiq1 s 

Gral. Escobed~ N. ~~;~~1re1z~refp dr ~q1s. 
. . ~--~..... m,... !1 i l. , 1 . ! -,.) "~U• ~)\.ót :~ ~Í Ji J 
: , . '' H !' ; 

· • ··, ·:- ···:-rrrr-·.-.-Ji H :1 J 1 
. ; .. : : • 11' H ~1 ; i ~· f 

¡ • : : 1 1 { l ¡ I , 
.•.• • ··-· ~_./ i__, ._ .... \J i 
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· · · Sin otrci-~{ :" ' r por fi/I momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y 
. :~~. ¡· . 

dJstinguida consid.. f 
Atentamente}>'·,,.,;<~· t 
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li o 4 .. · Sur Col. Resi n ial Galerí s M nterr N.L. , 
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PGR ~·· 
Dr l.·\ Rtn:wic-,.., 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veintitrés minutos del día trece 
de abril del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la. República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. -
- - - TÉNGASE por recibido copia de conocimiento del oficio DGPl/1194/18 de fecha veintiocho 
de marzo de dos mil dieciocho, constante de ocho fojas, tamaño carta, suscrito por la Licenciada 

, Directora de Análisis Jurídico Internacional, en suplencia del 
Director General de Procedimientos Internacionales, en atención a lé solicitud de asistencia 
jurídica formulada por la Oficina de Asuntos Internacionales por me9fb del ocurso DPl/338/18 y 
al oficios SDHPDSC/01533/2018, en el cual informa que    

 
 
 

   
   

   
- -

- - -TÉNGASE por recibido copia de conocimiento d~i oficio DGPl/03180/18 de fecha once de 
abril de dos mil dieciocho, constante de dos foja~hamaño carta, suscrito por la Licenciada 
Guadalupe Virginia Rodríguez Cruz, Directora de ~istencia Jurídica Internacional, mediante el 
cual se da respuesta al ocurso SDHPDSC/011059;:/2018 en el cual informa que en el ámbito de 
su competencia y conforme a los contactos y/ nlaces que se tengan se indague e informe 
respecto del estado en que se encuentra dicho• 'rocedimiento migratorio; documentos que de 
conformidad en lo dispuesto en el artículo 208' el Código Federal de Procedimientos Penales, 

se da fe de tener a la vista.- - - - - - - - - - - - - l._ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ -~o- a-n~~r~~r~ ~~~~~~~;;s- ~~~ ~:~~~f~:i~:~s~Ed~~~ ~~ -t~~~r-~ ~; ~i~;;, -c~~-f~~~~~-e-n~~ 
en lo señalado por los artículos 14, párra.f.to ·. egundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 
102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Co · titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19,.'.· 6, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso q#cie la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i ---------------------------------------
--------------·- ---------------.1·A C U E R O A ------------------------------
- - - UNICO.- Téngase por recibidofos documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surt~ sus efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -.~.906 ;. - -·- - - - - ~ ·1r -~· C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
frRO  Agente del Ministerio 
a Subprocuraduría de D

e la Procuraduría Genera

"'man~ dan fe. - - - - - - - -
- - -D A M O S F E - - • 

STIGOS DE A



ÜFl.CIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del téímino: 

TurnaclJ "J. 

Status: 

O.ulén r.emi:e: 

c\51,: 1~ to: 

O ' . c.;2p13c1one_;: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7705 t q, Z->rn 
DGPl/1194/18 

28/03/2018 Fecha del t;.1rno: 

f">.,,..,, u/ 
13/04/2018 L-\~ 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENICÍA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. REITERA LA SOLICITUD 
DE ASISTENCIA  
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··~ .. ~~ 
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-:f 

SUBPR~RADURÍA JURIOICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COO~NACIÓN DE ASUNTOS 

~~se~~g~oNALES ~:~:::tDURIASDE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DláECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
l!ffERNACIONAL. 

"'71 
i~P. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

ÉoFICIO N" DGPU .11 9 4 / 1 8 

~v\T.lt\t f)f, Lt~t:fll·tltlC\ . 
. ¡~de Qerechos~~i~1. 
úto ~ Serv1cio~i\~ Corouni\t.li 
:la de \nves\igac1on 



PROCURADURIA GENERAL 

DELA 

REPU8LICA 

DIR OR DE LA OFICINA 
RNACIONALES DEL D 

JUSTICIA DE LOS ESTADOS 
ir 
-~ 
i~ ,, 

FORMA C 'G • 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTJ=RNACIONALES. uC\ 
COORDINACION DE ASUNTOS r \ 

INTERNACIONALES Y AGREGADURiAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO Nº DGPI/ .1 1 9 4 / 1 8 

Ciudad de México a, 2 8 MAR 2018 

;f 
K URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 
;f 

Hago referencia a la sJicitud de asistencia jurídica internacional formulada a esa 
Oficina de Asuntos lnternaciofales por medio del oficio DGPl/338/18 y del que se adjunta 

   
 
 

   
 
 

 
it:-

  
 

 
'L 
~; 

Sobre el particular.tia Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención de~Pelito y Servicios a la Comunidad de esta Institución por ocurso 

SC/01/533/2018 ®municó lo siguiente: 
{f· 
::, 

~-
''\f:ft\ T. OE L , RJPÜBLIC. \ 
-_ Je Derechos riujanos, 
) y Servicios ala~!.omun~ 
de Investigación ;: 

r"'·'""<'•" 
,_,,~ _; 

r-·~!-~ ..•. "•', ·. 
1 -{ ~ .: ~ i:.1 • .• - ; "'--··· :. 

- . '' 

- - • ·- •• ,4'\ 

'·") 

: '·.' j ·- -· •• .' ••. • -· 1 ¡ ·, ! ¡. ;._ ~ ,_.:_;, .'. ~:.;',;,~:J 
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Oficio No. DGPI/ t11 9 4 / \ S tJÜ 
PRDCURADURl.A GENERAL 

DELA 

REPUBLICA 

"En relación a la solicitud de asistencia jurídica internacional contenida en el ocurso 
DGPl/338118,   

 
 

 
 

         
APIPGRISDHPDSC/01/00112015,  
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PRCJCURADURIA GENERAL 

DELA 
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1a de Investigación 15, 
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Oficio No. DGPI/ 1 1 9 4 / 1 8 
PRDCURADURIA GENERAL 

DELA 

REPusucA Por lo antes señalado,  
 
 
 
 

   
 
 
 
 

,. 
:1/' 

,¡;,: 

El presente, con fundamento en los artí<;?tílos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2 y 1 O del Tratado de Coopera®.· n entre los Estados Unidos Mexicanos y 

1 

los Estados Unidos de América sobre Asistel¡\~ia Jurídica Mutua. 
\''.·i'i 

Finalmente,   
 
 
 

¡.: 

Sin otro particular, aprovecho /ocasión para enviarle un cordial saludo. 
,;,ji 

/if . 
A;FENTAMENTE 

LA DIRECTORA DE ANÁLISIS JURÍDICO INTERNACIONAL, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES, ' 

CON FUNDAM GÁNICA DE LA · ' 
PROCURADURÍA O TERCERO DE SU 

C. c. p. Lic. Alberto Ellas Beltrán. Jurídico y de Asuntos lnternacionales·l:le esta Institución. Para su superior 
conocimiento. Presente. «f · 
Mtra. Sara Irene Herrerías G~rra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de esta Institución. Rara su conocimiento. Presente. 
Lic. Gulllerm~ Fonseca L~~I, qpordinac;>r de Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. Para · 

ernal~~~Ula!!ª Oficina de Investigación. de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
la Comq#J. Ida jil esta Institución. Para su conocimiento. Presente. su conocimiento. Presente.· 
tta Allen¡ Agr ado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 
 Q;u conoQimiento; atención y seguimiento . 
' rtínez,;',Agente del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de Investigación de la 
rechost.~:Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su 

e. •.·.• · 

i. . . ' OFICIO..SDHPDSC-01-533-2018 
LA R~UBLIC\ 
s Humanos, 
 a 1¡4omunida 

1 de Investigación 
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VAUGHN ARY, 

FORMA C G - 1 A 

OFFICE OF THE DEPUTY ATTORNEY GENERAL FOR 
LEGAL ANO INTERNATIONAL AFFAIRS. 
COORDINATION _OF INTERNATIONAL AFFAIRS A~ 
LEGAL ATTACHE OFFICES. ~- J 
GENERAL DIVISION OF INTERNATl~/\l 
PROCEEDINGS. 
DIVISION OF INTERNATIONAL LEGAL ASSISTANCE. 

FILE: AJl-EUA/352/09-2015-A 

OFFICIAL LETTER N::OGPl/1194/18 

Mexico City, on Mafch 28, 2018 

DIRECTOR OF THE OFFICE OF INTERNATIONAL¡iAFFAIRS 
OF THE DEPARTMENT OF JUSTICE OF ii 
THE UNITED STATES OF AMERICA, ,; 
WASHINGTON o.e. t 

i 
r 

Dear Director: / URGENT-RELEVANT-CONFIDENTIAL 
i~,:. 
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. ·:._D~., m:~,~\ 

-urla'dt-De1~,.- · -._ 

Je\i\o 1 Sef'4lc\os:,'~ ~ 
-cir1a.~e \nvestig,~~!on 
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2 
Official Letter Number DGPl/1194/18 

FORMA C G - 1 A 
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· ~~~is\~~~::t>· i 
~~~ ..... ~....,,, .'.~~-~ 

: \ GE\'tIH t: tlE ~ \\F.~~li.itc. \ 
... dutia.d~.Oeretb~ ~\lftlafié§1. 

Jelito y S~cioJ a la Cunfüftl@t 
icina de lnvesti~ción 
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Official Letter Number DGPl/1194/18 

PRDCURADURIA GENERAL 

DELA 

REPUBLICA 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado ó1: 

Sta~us: 

QuiéP íernite: 

Asunto: 

Observ~ciones: 

RECIBIDOS 
7703 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN! 
/q~5o~ 

DAJl/03180/18 

11/04/2018 Fecha del t•.:rno: 13/04/2018 

Fecha de d2'1oludón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

t'3/.a4/?rA;;! 

:71 

I~~; 
',\'' 

PROCEDENICÍA: SUBPROCURADURÍAJURÍDICA y DE ASUNTB~ INTERNACIONALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0597/2018,  

 
 ,;;:· 

J( 

4F 

-Í~} 
t··· 

J' 

~·: 

' 

URADURIA JURk>iCA Y 
OS INlERNACIONALES. 

ACIÓN DE ASUNTOS 
IONALES Y AGREGADURIAS. 

GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
NACIONALES 
CIÓN DE ASISTENCIA 
ICA INTERNACIONAL 



PROCURADURIA GENERAL 

DELA 

REPUSLICA 
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FORMA C G - 1 A 

SUBPROCURADURÍA JUR[DICA Y cJ 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES. C:-, .. 1~ 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS ./ 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
JURÍDIC~ INTERNACIONAL 

EXP .,;N9,/4'Jl/EUA/352/09-2015-A. 

OFl. .No. DAJI/ 03 l 8 Q / 1 8 
"/ . 

· dad de México a, ·1 1 ABR 2018. 

t· RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
.~; "43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL MUNICIPIO 

$' f DE AYOTZINAPA. GUERRERO. 
:.t'~l 
l 

\~ 

Hago referencia a la peticii de colaboración contenida inicialmente en el ocurso 
DAJl/00980/18 de la que se adjunta~~opia simple para mayor referencia, la cual tenía por objeto 
obtener diversa información y docurfentación, para ser aportada a la averiguación previa número 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015,  
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.· ·. nc:p\J\\\ \c.,\1 
\,~~f.M t . · L\ ~ • 1 . de Oteü\ Humanos, 
·\i\o ~Se .. ~os~ ,Id 
ma .··. · · tomunid• 
~a ce \n $\igac1on 

~~~ 
Y, 

'· 
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FORMA C G • 1 A 

 
 

. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos .·s. fracción VII, 10, fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gene cción V, 6 y 52, f~¡¡!;,Céi-012~~ .V.~·· 
VII y VIII, 104 y 106 fracción IV, écimo Tercero, .. ~tía~i~J~~-L~ 
Acuerdo A/304/09 emitido por el P '~f ·,:~:..¿<:)>:t~~@t~~- ''i: 

J.·'? .;.. '·,f·;~i:· ... '.::,'.:~~.: ... -..:·;·:·:~:·~~i't-::~:: 

Sin otro particular, aprovec ial saludo. ·:~~~ ~!.~W~~:~~:J'.:_;1:'.~;t,\J':~: 
\t,:~~Iii_?':~Y:;::,;;;;;?:·, 

'"·.'/!,:;i;~~,,·.:r·' 

L r'FtUt;,;:.¡,-.Ci.'~•~·;,··"··.~,., _. 
~;E .~ ·'·::,~,·:;~/i.L 

"· _;;, .... :e ,·:· / u:?,: : e f:.. 

:··::·~J~!:~, • . . Q;: 

t~~~~-cilohal~~:d·e· .. ~~.!~ 
en la Oficina de Investigación de 
 y Servicios a la Comunidad _de 

deración adscrito a la Oficina de 
ia de Dere7h?s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a. la 
a su conoc1m1ento. Presente. 

~'. SAC: SDHPDSC-01-0597-2018 



PGR 
PROCUHAOURÍA C.F~FRAI 

Ol LA tUTl)f>UCA 

Subprocuraduría de Derechos l-·iun1::Ji1C¡~; 
Prevención del Delito y Servicios a l;:i Con 1 unid;:::ic; / () 

OFICINf\ DE INVESTi(-;f\CIOi•-i \O"'/ 
APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 
PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/2912/2018, 

DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con del día trece del mes de 

abril del año dos mil dieciocho, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------------------------

---------------------------------------------A CU E·R DO--------------------------------------------

----TÉNGASE por recibido la ID 7708, .mediante el cual anexa el oficio número e PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/2912/2018, del doce de abril del año dos mil 

dieciocho, signado por el Subinspector , Policía 

Federar Ministerial, mediante el cual da respuesta al similar 

SDHPDSC/01/2246/2017, del 16 de noviembre de 2017, mediante el cual se solicitó 

 

 

      

      

 

    

 

 

 

 

   
      

  
  

  
  

  
 

 .- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que e\.t ~;~~~~=tlgos de asistencia y en términos de los artículos 
µur ·'~ '\JITT1:-.:;11í.! id~ 

. 208 y 209 del C~'?i\~9 ~~~~ocedimientos Penales, se da FE de tener a la 

vista el Original·c~~~Yfc§t~ac~~S0/2018, donde remiten (09) nueve fojas útiles, 

;\\.Calzada de Tlalp;rn 4871. Coloni;i Thilp;rn Centro. Dclq:;;1ci(rn Tl;ilpan, Cirnbrl de :'db:in•. C.f' uon··i 
Tel.:(::;::;)::;:> ¡6 0000 cxl. :JOS:)70 w" 11·.pµ,r.gnh.mx. 
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OFICINA. DE iN\/C:<r: ,1\ :e+ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ordenando agregarse a la indagatoria en que se actúa, para que surta los efectos 

PGR 
Pf"t()('\.lltAl)IJRÍA C,l:NFrtAL 

rn: L·\ RrPUl>LICA 

legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------------------------A C lJ E: R 1) A -------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11 inciso 

b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se-------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------C (J IVI P L. A S 1::----------------------------------------------

lJ N ICO .-. Ténganse por recibido el origina del oficio número 

PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/2912/2018, del doce de abril del año dos mil 

dieciocho, signado por el Subinspector , Policía 

Federal Ministerial, del Estado de Guerrero, con nueve fojas útiles, mismo que 

deberá agregarse a la indagatoria donde se actúa, para que surta los efectos 

legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la licenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación, d

------------------------------------------!) A IVI O S ¡::: E: 

l)E: A

. • 

1\\. C1lzacL1 de Tl<Jlp:rn 4871_ Colonia Tblpan Ccnl ro. Dcll'.g1wi•.ll1 TLiln1111. Ciwí:1d cil' \í<':xi""· r· I'. 1 .1< ,, ' 1 ' 

Tel.: (s.:;) 53 4G 0000 cxl. :)O.S,1'/·o 11w11-.pgr.goh.rn:,. 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

QiJién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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PGR/ AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/2912/201 

04/04/2018 Fecha del turno: 13/04/2018 

Fecha de devolución: 
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SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: PGR, POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, EN  
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SEVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

- .. -~ '· 

r".c- -,-
< • 

Con fundamento en el artículo 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

EN CUMPLIMIENTO A SU OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/2246/2017 DE FECHA 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2017, MEDIANTE EL QUE     
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LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

.~-. ~-~~!:7· . . -
RESPETUOSAMENTE. 0·. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIQN" 

R\AGí~f.Rr\L DE LA RtrúBUC.\ 
raduria de Derechos Humanos,. 
~\ Delito~ Setvicios ~ ·'ª Comunid . .
)ficina de \n1Jestigac1on 

r"' -~ 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 1 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION ¡ 

. PREV:~;~~~~ ~::c~~~~~~~NIDJ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 1 
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PGR/AIC/PFM/UAIOR/GRO/ACA/1158/2018. J 

LUNES 19 MARZO 20'18 d 
L !_~.-\,~1:,,_: 1J!j~1~¡.i;~~~~/¡; 
D NISTRATIVA -~<--~. .. . 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA ·-: 1 

_ ~~~I~~An ~~~ERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO JU:ATUR
GU

Con fundamento en el artículo 132 fracción XN, y 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

En atención a su oficio número, PGR/ AIC/PFM/UAIOR/GRO/CHI/4545/2017, de fecha 20 de 
Diciembre del 2017,  

 
 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ. FECHA DE NACIMIENTO  
• : 2. JONAS TRUJILLO GONZALEZ. FECHA DE NACIMIENTO " 

3. ISRAEL JACINTO LUGARDO. FECHA DE NACIMIENTO  
4. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. FECHA DE NACIMIENTO  

: ':'~5. SAUL BRUNO GARCIA. FECHA DE NACIMIENTO  
6. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO.     

 ' 
· 7. FELIPE ARNULFO ROSA. FECHA DE NACIMIENTO  

8. DORIAN GONZALEZ PARRAL. FECHA DE NACIMIENTO " 
9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ FECHA DE  

 
10. CARLOS IVAN RAMIREZ VlLLAREAL. FECHA DE NACIMIENTO 26/  

 
11. ALEXANDER MORA VENANCIO. FECHA DE  

' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ()..... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:56 veinte horas con cincuenta y seis minutos del 

día 13 trece de abril de 2017 dos mil diecisiete, el.suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público -de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Proqedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

.. ~· .~ 

asistencia que al final firman y dan fe/para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - -
/ 

<·'' 

VISTO, el contenido de las,*'onstancias que integran la averiguación previa en que se 

actúa, se aprecia que obra el ofJ1~ número CNDH/OEPCl/0205/2017, de fecha 13 trece de 
'" ;~ 

noviembre y de igual manera el\\'~ficio número CNDH/OEPCl/0215/2017, de fecha 4 cuatro de 
. .JI: 

diciembre, ambos del año 2of dos mil diecisiete y suscritos por el Lic. Jorge Ángel Verona 

Vilchis, Visitador Adjunto de 1f oficina Especial para el "Caso Iguala" en la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, por Js cuales solicita atención a diversos requerimientos, a efecto de 

allegarse de elementos paf la debida integración del expediente CNDH/1/2014/6432/QNG, 

iniciada con motivo de lt· · hechos suscitados los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos: il catorce, en los que estudiantes de la escuela normal rural "Raúl 
~ 
'!' 

Isidro Burgos" de AyotzJiapa, Guerrero e integrantes del equipo de futbol "Avispones de 

*': 
Chilpancingo" fueron ~agredidos; siendo el caso que mediante oficio número 

~· .. 

SDHPDSC/Ol~~f) ·", de fech~ 15 quince de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, la 
..5' ,.r;;.,.~-... ~ 
y 0j';;~~j~~9.rt~: } 

Represent~Jf~~~ . e la Federación, remitió en una primera parte, contestación a los 
~~;~~\J\~. . ~fl! 

requerir'nie~~~ ;ijis y solicitados por esa H. Oficina, y toda vez que el uso de la telefonía 
~ o-h\\~~< , 

celular propó~~~ a herramieJ'\'-.'para el esclarecimiento de los hechos y debido a la gran 
. ""' . ' \ \tf,\l\)\\,\ 

cantidad d~-t tn genentl\D~n los registros de las compañías telefónicas concesionarias, 
1taó-,G1de. .· . .~ cornuntó • 

mismos qu~~ . bnoi diversos elementos como temporalidad, la referencia geográfica, 
·I~ ·mi~· ' ~~ 

la conexidad"'~rifre 1. s diversos actores que por alguna razón se vinculan con los hechos ya sea 

de manera directa indirecta, y esto a su vez contribuir al esclarecimiento de los hechos que 

se investigan; se c~nsidera procedente y conducente remitir a la Oficina Especial para el "Caso 
.f 

Iguala" de la Com~ión Nacional de Derechos Humanos, contestación complementaria respecto 

a los puntos petitorios establecidos en los oficios de referencia, a efecto de darles la debida 

atención, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNICA~ \ 

OFICINA DE INVESTIGACION ·/r\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el geber de investigar los delitos, que son puestos 

en su conocimiento, conforme a lo dispuesto ~n el artículo 21 Constitucional, y toda vez que la 
,' 

conducencia es «la idoneidad legal que tiepe la prueba para demostrar determinado hecho» y 

la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los 

hechos que son tema de la prueba en' éste»; por lo que se hace constar que se procede a 

valorar los elementos que se precis•n. sin que las diligencias propuestas sean limitativas, 

aplicando un criterio lógico, analític~;y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo 

y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 

adecuándolas a las técnicas de irjvestigación aplicables por esta Representación Social de la 

Federación, y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del 

' 
delito y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de la 

acción más amplia para emplear los medíos de investigación que estime conducentes según su 

criterio, aunque no sean de íos que menciona la ley, siempre que estos medios no sean 

contrarios a derecho, por lo ~ue después de hacer un análisis de los elementos descritos, se 
~-
-~ 

considera procedente, dar q~mplimiento al requerimiento solicitado por el Visitador Adjunto de _,_ 
,4,,, 

la Oficina Especial para el "~aso Iguala" en la Comisión Nacional de Derechos Humanos. - - - -
). 

Es por ello que, con'fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado 

"A" de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, 2 fracción 11 y XI del 
,,' 

Código Federal de ProceQftnientos Penales, 1; 2, 3 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y c), 10 
7 -

·."'' 

fracciones X y X~~~ fl"a~~ón 1, de la Ley Orgánica pe la Procuraduría General de la República, 
';: <~.'!;'.. ~ "~~ 

1, 3 inciso A;·,{r~1W ' 4 fracciones XI y XII y 12 fracción IX, del Reglamento del citado 

ordenamiento~~~f,~c,fn 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
~---~ J'<' . 

Pública Gubertlament -~ ~.~~tdarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Gt)l"f.R:\t u~ ' a~ocrt, 

- - - - .- - - - - -.- ~-'' . · ~ - - - ~..,., - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·. \'.}O'ilut , -~ ¡\a~t\ 

- - - PRl~~ficio al Visitador Adjunto de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" 
;c\nade~, 

en la Comisión Na~onal de Derechos Humanos, a efecto de dar el debido cumplimiento a los 

requerimientos sotf citados de acuerdo a los antecedentes establecidos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

----------------------------CÚMPLASE----------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVl.~IOS A !-A COMUNIDADr\?, 

OFICINA DE INVESTIGACION /\J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

Agente del Ministerio Público de la Federaqlón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la Repúblicaf' q digo 

RAZÓN.- En la misrn~ fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio 
-.._:. 

":';\ 
'i!,'',.: 

número SDHPDSC/Ol/066ltf2018, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 
;..·~-

• i' 

AMOS 

IGOS DE A



• 

• 

PGR 
rRtll:URAOllRiA GENERAL 

OE IA Rf:PÚBl.ICA 

LICENCIADO 

1 

Visitador Adjunto de la Oficina Especial 
para el "Caso Iguala" de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 
PRESENTE 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

¡'Oficina de Investigación 
,'\:' 

d/ 
'; )\""'~ 

'-"! 
;.;¡l: 

qficio: SDHPDSC/01/0668/2018 
:;tr 

Ciudad de.México a 13 de abril de 2018. 
i'<'.í 

.!t/· 

J 
~:r 

Con fundamento en los artículos 16, 21, ¡, 02 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, .·. fracciones 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4 frac ón 1 apartado A, incisos b y c, 1 O fracciones 
X y XI, 11 fracción 1, de la Ley Orgánic de la Procuraduría General de la República, 
1, 3 inciso A, fracción V, 4 fracciones., 1 y XI 1 y 12 fracción IX, de su Reglamento; y 
en atención a sus oficio números CNDH/OEPCl/0205/2017 y 
CNDH/OEPCl/0215/2017, de fechas 3 de noviembre y 4 de diciembre de 2017, con 
relación al expediente CNDH/1/201. 16432/QNG, por medio del cual solicita se le 
informe y actualice respecto a lo_ análisis de información relacionados con la 
indagatoria en que se actúa, por lo </ue se informa lo conducente: 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon































40/7 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:00) dieciocho horas con cero minutos el día (14) catorce de 

a b ri 1 de dos mi 1 di ec ioch o . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7694, por el cual 

remite el oficio con número de folio 24895 del seis de abril de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Maestro 

 Directora General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/627/2018 y .SDHPDSC/01/631/2018 del 06 de abril 

del año dos mil dieciocho, solicita perito en materia de Ingeniería Civil y Arquitectura. Al respecto se asigna al 

 -------------------------------------~-------------------------------------------------------
, 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (4) cuatro fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 
( 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4fracciór:t1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 
.\'i 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nue~; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; pqr lo que es procedente acordarse y se;.-------------

UNICO· Agréguese las documentales enunciada~en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega 1 es a que ha y a 1 u g ar. ---------------------------------------------f------------------------------------------------------------------
C Ú M~LASE 

'.t 

t 
.'~ 

~~~:~~~~!~~cardó y firma el.  del Ministerio Público de la 

Fed~~~t~~~sgto a la Ofic~a de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos Humanos, 

· del Óe1t!_~l{~W~~s a la Comünidad, quien actúa en términps de lo dispuesto por que con fundam

artísu16;· 1~df 21 y 102 apartado "A" de la Constitucidn Política de los Estados Unidos M

fr~c~1.F~;:.2 ~acciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, .15, 1~. 17: 18, 180, 181, 206 y. demás apl
Cod1g~ Fed~I tiiE'Pívf.ff!if 1entos Penales; con testigos dé.· as1stenc1a que al final firman y da 

. • Oere¡;hos Hu : 
de b1~éS§9~g~9~ a~~~:-------------------------------------------------·r-------------------------------------------------

nit'- o s · F E 



OFICIOS .. RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnildo ::i: 

Status: 

Quién :ernit~: 

Asunto: 

7694 

24895 

06/04/2018 :=echa del turno: 

;=2sha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/04/2018 

MTRO.  GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 

t '-{- iV-1{ ?JT 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS SDHPDSC/01/627/2018, SDHPDSC/01/631/2018  

 
 

PGR \"n,~;~~-.>1~1~"''"~~: 
~ttetq:-i:r.tv~ou'"'~ 

No DÜOUO· 24895 
No. OE. AVERIGUACIÓN pq,(V!A. 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

':·:\¡~'' DEL\ REPÚBLIC \ 
1a de Derechos Humanos 
. ' , 
¡to y Servicios a ta Comunid• 
a de Investigación 



PGR 
' ~ '. \ '.,: ,,, ·. ' 

. ¡. ;,, ;t \ 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. f'''""'' - .. ·.·. 

· .. 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura y; 
No. DE FOLIO: 24895_ L./ 1 
No. DE AVERIGUACION PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACION 

Cd. de México, a 06 de abril de 2018 

::~i
¡; 

1 ! .;¿.:} 

~T?. ~<,:( : 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el a~tículo 10 fra~ciÓn IV de ·¡a. L~~ Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 3, en atención a sus oficios número SDHPÍ>SC/01/627/2018 y SDHPDSC/01/631/2018, 
ambos de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, le ha sido entregado y notificado su oficio al ING. 

 perito en materia de Ingeniería Civil y Arquitectura. Para que dé 
cumplimiento a lo solicitado, adjuntando copia de su oficio que contiene la firma de enterado y recibido 
del perito. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 

 , 

 'f'' 



--·--- ----
('•;\'.' ;¡-:::. 

DR.   
COORDINADOR GENERAL DE SERVJCIQS_PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURÍA GENERAt"DELA;REPÚBLICA; 
PRESENTE. ··-' 

· .... : . .;... 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Personiil Forense 
Oficio Núm. SDHPDSC/OI/627 /2018 

Ciudad de México, Abril 6 de 2018 

En cumplimiento cal acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citad(!, y con fundamento en los 

artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción !, 

2 frac:ción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de .Procedimientos Penales; l, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16,y 22 fracción 11, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso 

apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien .corresponda, 

para que sean designados expertos de las siguientes.materias forenses: 

1.  

   

  

 

  

 

  

  

 

  

  

 

 

 

 

 en dichas diligencias . 

• 'D.LID~ •. --------------·~--·-----·-···--· n.JDLI\..-. i 

; de Derechos Humanos 
' 

1 y Servicios a la C·Jmµ,n~ 
de lnvestiaaciftn 

• e :w :r:i1.1 t71l 



'""'' "' '•'""'"'·" ·r~'.11°." PGR/SDHPDSC/Ol/.ó01/2015 
""rn''""'_' ___________ ------

DR.    
COORDINADOR GENERAL DR smwic10s PERICIAi.ES 

',· 
J·: 

{ .. , 

DE ESTA PRDCURADURIA GEN.ERAL DE"LA REPÚBLlcA:L:.. .. 
P:RE.S·EN·T·E. - ,-

ASUNTO: ALCANCE 
Oficio Núm. SDHPDSC/0.1/631/2018 

Ciudad de M~xico, Abril 6 de 2018 

A"-\-' ~~8C1~ 

En cumplí:ifiiento al acuerdo .dictado dentro de la indagatoria al rubro citl,da, y eón fundame.nto en los 

artículos 16, Zl y 102 aparta.do "A" de la Constitución Política de los Estad.os Unidos Mexicanos; de 

conformidad con .e1 artículo 7 de la Convención Americana sobre lo.s Derechos Humanos; 1 fracción !, 

2 fracción 11, 113, ,1.32, 168, 18-0, 206, 208, 209, 220, 22L, 22.2 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal <le Proceifünientos Penales; l, Z ,7 fracción ll y Vil, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

Gene.ral de Victimas; asi como 1, 4, apartado AJ, incisos a) y. b), 9, lO fracci6n XI, 16, y 22 fracción n, 
inciso a), d.e .la Ley Orgánica de la Procuraduría Generar .de la República, en crlcance a mi similar 

SDHPDSC/OI/0627/2018 deí día dela fecha, por el cual se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía 

de co!ahoradón, a afecto de que gire sus apredabl~s.instruccionés a qu·ien corresponda, para que sean 

designados expertos tle las siguientes m,áterias foiens~s: .. 

l.    

   

       

 

    

   

   
   

  

   
7. Audio y video la especialista forense

 

 

 

 

   

  

el personal que participara en di.chas diligencias. 

, ,. 'r •· ' 1 '>EL\ REPÜBLICJ 
., :~1 2rec:1os Humanos 
· Servicios a ta Comun~.a 

;e Investigación 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:30) dieciocho horas con treinta minutos el día (14) catorce de 

a b ri 1 de dos mi 1 di eci ocho . -------------------------------------------------------.... ~------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7693, por el cual 

remite el oficio con número de folio 22114 del veintisiete de marzo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el 

Maestro  .. : de Especialidades Criminalísticas de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/565/2018 del 27 

de marzo del año dos mil dieciocho, solicita perito en materia de Fotografía Forense. Al respecto se asigna al 

peri to C. ---------------------------------·----------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbliqa; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que ha y a 1 u g ar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

,<_. IS'~ 1 ~?:~ ""~ 
, ,· .. · . .,.,,~'{;';-. ~· 

·/,'. ~C;~;~~ó y firma , Agente del Ministerio Público de la 

Feder~ció~~~~~~ a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human

del Delito /S:~~fgts a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fun

artícul~·s 1(o.::16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido
'1'\ .. '1·;' . 

fracción l.} fra6dió~(r,¡l)Jrc' fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demá

Código .. fe~~~~fai'PPaa@'1imientos Penales; con testigos de asistencia que al final firman 
; "'lrr,1c1os a la Comunid.. 

de bid~ tdntie8~ i6;pga1. ------------------------------------------------------------------------------------------------
DAMOS FE 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!~i( &; I I (/-1 fJ .~ /)5 ¿~i q ¿;¿_ Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado;:¡: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ.:iciones: 

7693 

22114 

27/03/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devoiL1ción: 

 

SEGUIMIENTO 

12/04/2018 

MTRO.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/565/2018  
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de Investigación 



PGR 
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i)! ~.-\ lz!"Pllni H,.\ 

,1•1·' 

· , ,;,·i,;: '-.", ii 1 ·.Í:! ,lis,_!•. u~--> 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 22114 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

···1 ;\ Ciudad de México, 27 de marzo de 2018. 
.;. .. 

l"''. ·~· - ... ·',. 
·~ :_ ·-; .. ·~''-~. . . f·-' .. ·, .. :. --~~:. ;)J, 

:~:.\·::;¡1;c:~':.; t}~L. ~_:;_;; :; ·.'. .. ~,":"·~::~-- .. -'~ ¡":. :.: , (' -~~{::_;; :r=::~-~r 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con relación a lps numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 fracción 
11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglarr¡ento de la citada ley y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/565/2018 de fecha 27 de marzo d~'2018 y recibido en esta Coordinación General el día de 
la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

····----------------
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.~ 

~-------bl 1 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACTA MINISTERIAL DE 

REUNIÓN TÉCNICA DE PERSONAL FORENSE 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con veinte minutos 

(16) dieciséis de abril de dos mil dieciocho; el suscrito Litenciado Benjamín Iván Sánc

Pérez, Agente del Ministerio Publico de la ·Federación, ad$crito a la Oficina de Investigac

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

Comunidad; quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os, artículos 16 párrafo prim

208, 220, 223, 227 y demás relativos aplicables/del Código Federal de Proce

Penales, acompañado de testigos de asistencia que; al final firman para debida con
r 

lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ff:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
if 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE C O N~ TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i . 

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rub~f se indica; esta Representación S

Federación se 

 

   

 

  

         

 

 

 

 

 

. - - - - - - - -

- · ·~ .~El ºEquipo Argentino de AntroJtología Forense,  
 

    

  >
---------------------------:----------------------------------------------------------------------

- ~ - El dí~ Martes (~ 7)    
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SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

·····---------·---------- -----liq5 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

--------------------------------------'-----------------------------

- - - El 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. G ____ ._9q 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 00
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-----~L{cr+ 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015. 

- - - Por último,  

 

 

.------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar del día de la fecha, 

intervinieron y dan fe; lo que se hace constar para los efectos legales

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - -

................ - - •• - • • • • · ·····DAMOS FE···········
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~;:¡¡3¡0::ucURADUi\Íi\ D[ [)¡ Pl~CHOS HUMANOS. 

PP.EVENCIÓl\J DEL DELITO Y SERVICIOS!-\ LA CO!VIUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓl\I 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

44<6 
ACUERDO DE RECEPCION 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y seis minutos del dieciséis de abril de dos 
mil dieciocho, la LicenCiada , agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------------------
--Téngase por recibido el informe PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04525/.i018 del dieciséis de 
abril de dos mil dieciocho, en el que los suscritos policías Federales Ministerjates Carrasco Martinez 
Lizet, Alcantar Santos Herlindo y Hemandez Martinez Raimi, mediante el cual informan lo siguiente: 

" ..     
 
 
 

   
 
 
 

    
   

 
 n i 

Informe que consta de cuatro fojas del informe ú~lés, el cual se registra con el número de id 7709, 
constante de una foja, siendo un total de cinc 11ojas útiles, las cuales se agregan a la presente 
indagatoria, efectos de lo que se da fe de tener., la vista en términos de y con------------------------
--------------------------------Fu · mento-------------------------------------------------
-----EI numeral 208 del Código Federal de P. cedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
1facumentos señalados, lo que se agrega ., las actuaciones para que surtan los efectos legales 
-correspondientes lo anterior, con fundament;S en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados #Jidos Mexicanos; 1, fracción I; 2fracciones1y11, 168, 180 
y 208 del Código Federal de Procedimijhtos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior i·-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------~---- A C U E R D A ------------------------------------------------
---PRIMERO. Téngase por recibid~~! informe PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04525/2018 del 
dieciséis de abril de dos mil dieciochqfregistrad9 con id 7709, en los términos señalados del presente 

rd ,,,~1no~ . ~¡g acue o)o""~~-------------,r:r---------------------------------------------------

----SE~'ij~~ifíquese a losp;licías que suscriben el presente informe, revísese la información, 
y continÚ.~~.:.~~~vestigación ®rrespondiente. -------------------------------------------------------.~'.I';'. '~· \l1 ,. ! , _______ .:.:::4~Ulf-~--------------i:T-----------C U M P L A S E---
-------Así lo.áé&tJ(i§ firma la Lic~ciada
Público.tJe. ... Ja.féfferación, de I~ Subprocuraduría de Derechos 
Servicio~.ª la Comunidad, de !~'Procuraduría General de la Rep
asistenci8rqtié aF~~fimJMi~~an fe.-------------------------
---------~..,._,....,_;.¡,,.,,.,,':JJ'T1::I .. +-------D AMOS FE----------

.- ...... ~·-1.i,l"t·~·.,,J ~"-'' .(f 
'Í1'"'""' ¡ ¡' u.ti d"'; ví:,,: )~ ~; lil v0i11Uíliua. 

-~Investigación · 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

J\ 
Tel. (55) 53 46 000() cxt .5595 \\\\'\Y.pgr.goh.mx. 

) -

) ·t:.: 
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RECIBIDOS .OFICINA DE INVESTIGACIÓN! 

L/ªq 
7709 

PGR/ AIC/PFM/DGI PAM/DIEDO/IT /04525/201 

16/04/2018 Fecha del turno: 16/04/2018 

Fecha de devolu::ión: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIZET  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA ~EDERAL MINSITERIAL, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/0149/2018,  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

N GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

Ciudad de México, a 16 de Abril de 2018. 

 PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04525/2018 
Asunto: Informe Total 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:,DE LA FEDERACIÓN. 
P RE S E N T E: s, 

~,'{ 

¿~{: 
~ 

Por medio del presente y en rela~ión a su oficio Número SDHPDSC/01/0149/2018 de 
;!~' 

fecha 25 de Enero de 2018, derivad~ de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01 
... 

/001/2015, donde solicita se realicé una lnvestigación a diversos domicilios que se encuentran en el 
./'~ 

Oficio CSCR/06522/2017 con númerp de referencia 15811/17 misma que consistirá en indagar: 
( 

 

   
'S 

;(\ 

l 

Los suscritos    
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~E~fR' ! DE LA R:TJHJ\:, 
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de Investigación 

  

Oficio: PGR!AICIPFMIDGIPAMIDIEDOl/T/0452512018 



PGR 
llt IA IUl'Ul\ll(A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
1 

EN APOYO A MANDAMIENTOS 
 

. 

Se anexan impresiones fotográficas d,el domicilio anteriormente referido. 

Lo que se hace de su conocimiento,~ara lo que a bien tenga que ordenar . 

. .. 
·~Vt'·~:-·.,_,;~-...:...:,. l 

. , '. . ·ú' Hu•112nos, 
"~ .. :;,:~,!~,,,a \a ComuntdA 
} l)\~! ~ 1\,,,.1V\J'_, 

.: cté \nvest\gaéión 

Oficio: PGRIA/CIPFMIDG/PAMID/EDOl/T/0452512018 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 
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::;:;.;~ .J :;¡Comuna 
je Investigación · 

Oficio: PGRIAICIPFMIDGIPAMIDIEDOllT/0452512018 



PGR 
r!U\(lJll\llllpj;,(;tNfR.AI 

IH:L-\IUl'UIHll...A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBUCA AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION LA OFICIAL  
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dieciséis de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita 
licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 102 aparatada "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracción X, fracción 1 inciso b y el último 
párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, como 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------HACE CONSTAR------~-----------------------
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Oficial , por lo cual se procede 
a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --
- - - - Quien dijo llamarse , Oficj$f. adscrito a la Policía Federal Ministerial, 
quien en estos momentos se identifica con credencial número ; expedida a su favor por la Procuraduría 
General de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de_quien lo exhibe, misma que concuerda con los 
rasgos físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener aJa vista y en este acto se devuelve al interesado 
quien la recibe de conformidad, previa copia certificada q~ se . agrega a las actuaciones de la presente 
Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligenc@se le toma la PROTESTA para que se conduzca 
con la verdad en la diligencia en que interviene y se le ad#rte en los términos de lo dispuesto por los artículos 
182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que;,~ imponen a las personas que declara con falsedad 
ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios de ~~ funciones, así como lo establecido por el artículo 242 
del Código Federal de Procedimientos Penales; y ¡#btestado que fue, en términos de ley, la persona de 
.referencia, protestó conducirse con verdad; y por,Qb que respecta al contenido del artículo 127 bis del 
.ordenamiento antes invocado, en cuanto a nombrar:$1bogado que la asista en la presente diligencia, manifiesta 
q\!e se reserva ese derecho, toda vez de que no e$. su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario; manifestando llamarse como ha queda\% escrito  

 
   
  

 
 - - - -- ~t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----·f- -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - -

- - - Que comparezco voluntariamente ante~~ta Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus partes ,in informe policial parcial, emitido con número de oficio 
:·JGRfAIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04525/2Ó18, emitido el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, constante de 

,""l 

cuatro fojas útiles, del cual reconozco qtmo mía la firma que presenta al calce y al margen de las fojas 
respectivamente, toda vez que és la mi~~ que utilizo para todos mis actos públicos y privados, mismo que es 
respuesta,~,~1flanc;jamiento ministerial fJm número de oficio SDHPDSC/01/0149/2018, y que se encuentra 
relacionadO,wn el oficio CSCR/06522/2fl7, con numero de referencia 15811/17, 

  
  
  firmando al margen y al calce, para d

legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------- -----~
--------:.::------------------,;---------DAMOS FE----------------
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'· . ~.... . . \\\

. " .1-_ • . . . ' , •• , • 
... '.11)1•,1/5,

ia v · · 
·:-.to·: :>:·· .. . : :~~ 3 \a Cvm

~ma 0~ \rwest\gación 

.
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

' 



?-()5 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAÑ0S,. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

p:'OCL'RADURIA GENERAL 
')E LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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CERTIFICACIÓN 

 

 

- - - En la Ciudad de Micico a los dieciseis días del mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - -La que suscite licenciad gente del Ministerio Público de la 

Federación, ad .. sc. r·.i.to··.·.· ... 1.·1 a. oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y SerVídl6i\\,~ . munídad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fund.árheni:~ · el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - •. : ~ :. ~.-it ·. . - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -~ Í~ · .. \ · . te copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil( es), son fiel y exacta 
reproducci6néfa~sµ,~)' "ifial que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Prot~dimie ' s Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ :.;·_,.::.:....;,,;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -
- - - - -Así, f(f~rtfó y rma el licenciad úblico de 
la F~deració.n1_.~dscri~.º.· la ofic;:ina de ln nción ~el 
~~~!~a~ci~e~1;~~cla _ ~i _ ~~~-· ~~,~~ -~c~~~ ~~ .· ·· .. · ~·~i1 a_ ~~~,~~ 
--------~ s--~.:~:.":_. u~13Dº~----------- -" '; ~~~

.Y erv1c:ós a~. Comun~ \:i.~j_~.:· if
:!e Investigación . ~~-S:~-<t-:"'~:e

·~. ~~~'e" 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA RFP(JBLICA AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

RATIFICACION LA SUBOFICIAL  
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con diez minutos del dieciséis de abril del año dos mil 
dieciocho, la suscrita licenciad JON agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal enJérininos de lo dispuesto por los artículos 21, 
1'02· aparatada "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 
f6 y·17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con ftindamento en los artículos 10 fracción X, fracción 
1 inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman.y dan fe;- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C ~1/C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Que se encuentra presente en esta oficina el Siboficial , por lo 
cual se procede a recabar la respectiva comparece~a, lo que hace constar para todos los efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - -.~,1~ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ________________________ _ 

't -------------- - -- - -- - ---------------:r"r -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ____ _ 
- - - Quien dijo llamarse  Suboficial adscrito a la Policía Federal 
Ministerial, quien en estos momentos se iderfica con credencial número  expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la Republica, en W cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma que 
concuerda con los rasgos físicos de ésta, ::fbcumento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se 
devuelve al interesado quien la recibe de ~'hformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones 
de la presente Averiguación Previa; por lo!~ue continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que 
se conduzca con la verdad en la diligencl.J en que interviene y se le advierte en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 182 y 247, del Código Pen.tlFederal, de las penas que se imponen a las personas que declara con 
falsedad ante una autoridad diversa a:;'tl judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el 
artículo 242 del Código Federal de Pr.dimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona 
de referencia, protestó conducirse ~ verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del 
ordenamiento antes invocado, en c~to a nombrar abogado que la asista en la presente diligencia, manifiesta 
~~e se reserva ese derecho, toda vi de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
i:iecesario; manifestando llamarse ~o ha quedado escrito  

 
 
 

 . - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- ---ii -----------D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Que comparezco voluntariifnente ante esta Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus l>artes el informe policial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/l'Go4525/2018, emitido el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, constante de 
cuatro fojas útil~~1' .. del cual rec i1iozco como mía la firma que presenta al calce y al margen de las fojas 
1espectivamente, t~vez que e<. misma que utilizo para todos mis actos públicos y privados, mismo que es 
respuesta del manda_~nto min. erial con número de oficio SDHPDSC/Ol/0149/2018, y que se encuentra 
relacionado cor:i eto~i~~CSCR/O. 22/2017, con numero de referencia 15811/

 

- - - ~ ·~r: ~ z.~;~.~:J:: --------------------------- --
- - - - - - - - - - • .. ~ - • lí·- 1
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. . J1~.v nos Humanos, \ 
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d-~~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

•. \OCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

..;..,. .. 

CERTIFICACIÓN 

- · - En la Ciudad de México a los 4ieciseis días del mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - -La que suscribe licenciafJa . agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina;Cle Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunida& quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fl{~~l}tO en el artí~lo :?08, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -S0

- :.. .• ~."'~"".-~~ ... - - - - - - ;;._ - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(·' t'.'" .. ~'. l_, ........... ..-r=,. • 

- - -; - - -·::j~~'.~'@efiijirte copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
reproduc~(,9~i~~~ ~;~i~al q+ se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de:~ted1mi¡!l"-t9s Pet'\ales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ~(8;.'.i.~.S~'.:.1;/:. - - - j- ---------- -- C O N S T E - - - - - - - - - - - - -
- - - - - A~Í;10~"'"~*"rma 'Í licenciada o de 
la Federa$t¡¡...;lds€rlfo a la º.~cina de Investigación de la s. up,~CfF.y¿aduría de  del 
Delito v, se.rvicios a la Co1'unidad, quien actúa con ~tJ 1·~tenci bida 
constancfa'-®1orag~r,~<P, , "' ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - '. !.i"C':' - - - - -
- - - __ ·_ --út·D ~·- -,-'-·~ _ )J~JJJliJC, _ ------- - -D~f "~~~~- ---

. _ . · · · e: erecnos Humanos ~~~ \\,.,.~ ~:~." ~. ''"~i1 ~ .. y·s . . , ·-" ~ ~ .. ~.,.,.~,,;~J lf t11 · · · · .· erv1c1os a 1·a tt.0m :.J. =11 ":.0,':C'":-.. _l't•~ 1 .¡, t- Uílru..e: ·:"• ,..,,,,,,,.,~~~ 111: 
Je Investí · · "e;~~ .. : .. :;¡.-!•.•- tF / gacron -~~::?,-,p. 

TESTIGOS DE ASI lfé1A 

. i¡~;}~DifA'iHJHfa GENERAL DE LA fil;'T>ÜBU .. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REP(JBUCA AP /PGR/SDH PDSC/ 01/001/2015 

RATIFICACION LA SUBOFICIAL  
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del dieciséis de abril del año dos mil 
dieciocho, la suscrita licenciada   agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 
102 aparatada· A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 
16y17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 10 fracción X, fracción 
1 inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------
- - - -Que se encuentra presente en esta oficina la Suboficial , por lo cual se 
procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - -,:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
Quien dijo llamarse  Suboficial adscrita a la Policía Federal Ministerial, quien en 
estos momentos se identifica con credencial número  expe,dida a su favor por la Procuraduría General 
de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien k):¡exhibe, misma que concuerda con los rasgos 

.... -.. físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista ~'.~n este acto se devuelve al interesado quien la 
recibe de conformidad, previa copia certificada que se agre9$ a las actuaciones de la presente Averiguación 
Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma " PROTESTA para que se conduzca con la verdad 
en la diligencia en que interviene y se le advierte en los té~inos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del 
Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las1personas que declara con falsedad ante una autoridad 
diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así ~o lo establecido por el artículo 242 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y protestado que fue, ./i términos de ley, la persona de referencia, protestó 
conducirse con verdad; y por lo que respecta al cont,,ldo del artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, 
en cuanto a nombrar abogado que la asista en la presente diligencia, manifiesta que se reserva ese derecho, 
toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, ~n virtud de no considerarlo necesario; manifestando llamarse 
como ha quedado escrito  

 
 
 
 

- - -- - - - - - - - - - - - - -¡· ·~ --------------------------------------------- -- -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -, . - - - -O E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que comparezco voluntariamente a -e esta Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus parte ' el informe policial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/0452 2018, emitido el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, constante de 
cuatro fojas útiles, del cual rei;onozc como mía la firma que presenta al calce y al margen de las fojas 
respectivamente, toda vez que es la , ma que utilizo para todos mis actos públicos y privados, mismo que es 
respuesta def~~.amiento ministe ··· con número de oficio SDHPDSC/01/0149/2018, y  

   
  
 

---------<:;·---""- ----------- ------------O A M O S F E - - - - - - -

~,., i r ,,. ~ • \ r•¡'•t¡'·ri¡ 
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.. 1~ ,';..,¡:,anos,' 
:1 víc.os a la Comudid• 

lnvesrigación 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



~GC\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO$.,) . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,, ... 
·~t' --, ... 

~i 
}. 

i! 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los dieciseiidías del mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - -la que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de lnve~igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien,.ctúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fuotltrfil'e!JtR en el artículo 20~~ del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- -,!j'fc.V,":i..·/;~ ----------+ ---- -----CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - qo~,~~~~te copia(s) f~tostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

·.. .reproduccióry~·~'.~~~al que se t~o a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
.... Federal de Pr~~~~s Penales.-..,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·. - - - - - - - - - -:-~:{°'jj¿j·:...fjl;- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - - - - -

- - - - - Así, I~· acor'dÉ>'.yfirma el licen.giada  o de 
la Federaci'ófk~tito a la oficina el~ lnvestigaciÓ.líl"'~~.l~~~~raduría  del 
Delito y Servicios a la Comuflida~. quien actva ~;~$J})~) ~ asiste bida 

. :.·r-~ 'á ¡.)¡;;,,~ ... IJl'.llll.lll;fe. . ... .,.,., ........ ,.,. .... ;;t;, constancia ae 10 cusai.J"' ru:n..:Di -1.- - - - - -.cJ-~.,,,, ~!it~"·"-...,.~~ o- - - - - - - -
• ' ', • " 1 , l" ._.,. ''\!>,1 r,ll. 

--------- - -r1t=cnos1íuñiinós-'--------:t""9 .. ..,ii. •.•. 9W11".'--
' ""~~ .. !~:-~ . :;• 

.:c.:>s d 1a Comun~ ~ ·:. ·~,...::':: .·· _i::f 41 
llJ..e; ., __ 1 " ..,.~ ,¡_,,•• 

~:19ac1ón '~i:f<i¡;'t-'y:' 

PROClrRHff ~t~ttfilf,'Wíffi~'rUJ1iJEI.1C, 
.::, •. ~., ··"·' "1··., 1·1··: .. ..1.'I Dere~hos H· 1m'n"' .. ,_,"._L1:~: 1 •• "'.· .: •• • •• • •• ~l \Jr. \i y ~4 :,,¡f~. 
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A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PRES/004/2018. 

. c\D 
¡ c;J . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En México, Ciudad de México, a los dieciséis días de abril de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas.----------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal ton dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ---------------,.----·----------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7711, que contiene el OFICIO PRES/004/2018, de 
cuatro de abril del presente año, dirigido al suscrito Agente de( Ministerio Público de 
la Federación, signado por el Profr. , Presidente 
Municipal Constitucional de Pilcaya, Estado de Guerrero,. mediante el cual, en 
atención al diverso SDHPDSC/OI/304/2018,  

 
   

 

     
         

.-----------::·--------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veintiún 
fojas útiles, de las cuales, doce obran en copia certificada; mismo que se 
ordena corra agregado al cuerpo de la presente i@dagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A"· de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16~ 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 
fracción I y XII y 8J. de la Ley rgánica de la Procuraduría General de la República, 

r'I 

.ublicada en el Dia~.' Oficial· la Federación el día veintinueve de mayo del año dos 
mil nueve; 1, 3 If¡iso H) f cción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gener.etl de la Re ública; por lo que es procedente acordarse y se;-------

. - - - - - - - - - - - - ! - - - - - - - - - A C: lJ E ~ [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Agr~9~~1 d cumento ante~ descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los M.f~ctb~ t~9 les correspondrentes.-----------------------------------------JS . . íl1á111), 1 , 

- - - - - ,- - - - - - : fa 1 toñ1üní ~-' - - C: lJ M, p LA S E ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asr lo acordo~rn:ia ~Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, a
de Derec
Se n tér
de nales
fir  lega- ~~~



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
id 

Número: 

l . • ? ··~ 

·1. 

.' c.\\ 
J 

7711 

PRES/004/2018 

04/04/2018 

LIC.

SEGUIMIENTO 

16/04/2018 

PROF

PROCEDENCIA: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/304/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMAR:  

 
 

'¡" j 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

2015-2018 



GCJ!'..\ERNO 

2015 - 2021 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

2015-2018 

~- . 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA. 
SECCION: PRESIDENCIA. 

No DE OFICIO: PRES/ 004 /2018. 
ASUNTO: Se envía 

información. 

Pilcaya, Gro; 04 de Abril de 2018. 

El que suscribe  
 
 

 

   

 
   
     

  
     

  
  

   
  

  
  

   
  

  . 

Sin más por el '4o~é~{o;_agt~tjezco la atención al presente y aprovecho la oportunidad para enviarle 
un cordial saludo .. :·.·:

Av. San Miguel# 2, Cen gtl11mL"ºu1 Tel. (72114) 3-93-70 
y 3-93-72 



ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCtóN DE L
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, . GUERRER
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 
2015-2018. 

- - - - En la ciudad de Pilcaya, Guerrero, siendo las cero horas con cuarenta y cinco
minutos del día treinta de septiembre del año dos mil quince, se reunieron en las
oficinas que ocupa el H. Ayuntamiento

        

 Artículos 191 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 32, 36 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 73 fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de Guerrero; 1, 2, 3, 5, 7, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, y 23 de la Ley número 876 de
Entrega Recepción de las Administraciones Públicas del Estado y los Municipios de· ~~~~=~~~~ ~~i~~~r~:r~.~ !~ ~~~ _N_u_~~r~ _8_7_5_ ~~ ~~~h:~~s- ?~~~r_a~~s- ~~1-~s_t~~~ ~~b~~

        
 

idamef}te se h resencia del C.    
  

  
  

 
  

 
 
 

.-' 



ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 

- - - - Acto continuo, 

  :- - - - - - - -

. . ", 1.. 
' ~ '¡,_ ,"! .1:. 

· >.. ·
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE L
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRER
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 
2015-2018. 

    

 

  

 
 

 



ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE L
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA. GUERRERO
CORRESPONDIENTE Al PERIODO DE 2012-2015 A
2015-2018. 



ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA. GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRER
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015
2015-2018. 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE L
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 
2015-2018. 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE L
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 
2015-2018. 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCA YA, GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 

   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

    

  
  

   



·~~7) 
ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 

 
          

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 

 

 
 

  



5?
ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA. GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 

 
 

 

 
 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'J 

. 



5J\
ACTA FINAL DE E~TREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2015 A 
2015-2018. 

El Representante de la Auditoría General del Estado 

esentante de la Secretaria de Finanzas y Administr

ste
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N S3 d--
OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/04209/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los dieciséis días de abril de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con diez minutos.--------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7712, · que contiene el 
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/04209/2018, de dieciséis de abril del 
presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por los Policías Federales Ministeriales, con grado de Oficial  

l cual, remiten acuses de los 
diversos SDHPDSC/OI/299/2018, SDHPDSC/OI/302/2018, SDHPDSC/OI/303/2018, 
SDHPDSC/OI/304/2018, SDHPDSC/OI/305/2018, SDHPDSC/OI/306/2018, 
SDHPDSC/OI/307/2018, SDHPDSC/OI/308/2018, SDHPDSC/OI/310/2018 y 
SDHPDSC/OI/311/2018,  

 
 

.------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de catorce 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada ~n el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 

~~=d~~{e ;r~~e 1-di{~~~-~~~~~!~--~~-~~~~'.-~~--'.: __ ~~~~~'.'.".1} __ ~~~--'.~--~~:__:: 
~ ~ -_ -Ú~I-C~~~~~é~~;s~ -e~-~~c~~:n~o ua~t~ ~e~c-ri~; ~1-e~~~;i~n-t~ ~~ ~~~ ~~ ~~Ú~ 
para que-su~~ efectos legales cO,r~espondientes. ------------------------------------------
- - - - - - ....... ·-"~~ -· - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo atf>rdó y firma el Licenciado
del Ministe\\si)~M~~~A la Fe?eración, a
dependient~~~o~~"~Mt?grocuraduna de Derec
Servicios a .~"e¡ o!11M~id:\~uien actúa en térm
del Código ,~y.~~! ~e '19~o~edimientos ~enales
firman y dá fe~ su debida constancia legal.

-------------------;~~Gg~~~~~~



OFICIOS 
Id 

r, 

RECIBIDOS 
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PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04209/201 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/5 . 
16/04/2018 ~ de1 turno: 16/04/2018 3 
SEGUIMIENTO 

"-

l'GR Oíl . 1 

AGEH'CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POUCll!. FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

.ERAL DE tA REPÚ~lC~ 
Je Derechos Humanos:, 
í Servicios a lz Comurtfdaá 
: Investigación .; 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACfÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINC.UENCIA ORGANIZADA. 

Ciudad de Méxito, a 16 de Abril de 2018. 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DG~PAM/DIEDO/IP/ 04209/ 2018 
Asunto: Informe Parcial 

LIC
AG DERACIÓN. 

PRESENTE: 

 

 

  

  

/011294/2018,SDHPDSC/Ol/295/2018,SDHJ!DSC/011296/2018,SDH PDSC/011297/2018, 

SDHPDSC/011298/2018,SDHPDSC/011299/2018,SDHPDSC/Ol/300/2018,SDH PDSC/01130112018, 

SDHPDSC/011302/2018,SDHPDSC/011303/2018,SDHPDSC/011304/2018,SDH PDSC/011305/2018, 

SDHPDSC/011306/2018,SDHPDSC/011307/2018,SQHPDSC/Ol/308/2018,SDH PDSC/011309/2018, 

SDHPDSC/011310/2018,SDHPDSC/01/311/2018, SDHPDSC/01/312/2018, los cuales deberán ser 
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OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/ 0420912018 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/ 0420912018 



PGR 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVEStlGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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SDHPDSC/01/302/2018, SDHPDSC/Ol/3;?312018, SDHPDSC/01/304/2018, 

SDHPDSC/01/305/2018, SDHPDSC/011306/2018, SDHPDSC/01/307/2018, 

SDHPDSC/01/308/2018, SDHPDSC/011310/2018, SDHPDSC/01/311/2018, 

SDHPDSC/01/299/2018 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que a bien tenga que ordenar. 

ATENTAMENTE 

CC. Policías Federales Ministeriales 

~~LDEtAm'ÚBl.ICA ·J 
'ere et~ f;:xffanos, 
vic~; ra Comunidad 

:esti~lfuT 

OFICIO: PGRIAICIPFMIDGIPAMIDIEDO/IPI 0420912018 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'ROCl!l\,\J)tll~{;, (,!1·-!\ !Z.<\) 

Pl !A iU PtJiHH_.\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/OI/299/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TELOLOAPAN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Fe~:'1'3o1s. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada  

 

 
 

  
  

   

que en el término de 48 horas contadas a partir d
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en ca
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3º fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2º f 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, é!partado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenidó no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Proeürador General d~ la República·¡. ~u.e es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos cl~1)~vé el Códig~'Tal Federal en sUs numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. ' ~, . . .. 
Hag.o de ~u c:On~féento que _la r~spuesta a lo Solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina ele Investig~ ~ bicadas en Calzada de T(alpan número 4871, Colon ntro, Delegación 
~\ ico, Código Postal i.4000. Tel. 53460000 E orreo electrónico 
.rJ.~ '.,de la misma manera se ipforma que para cualquier cons iente, que deseen 

realizar los eleménto(' esigne para la presente inv~stigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 
i<: 

nsideración. 

' 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 

., . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00I/2015. 

PRO( l!H.,\l'l{!!;l,\ (d il,1\1 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/302/2018. ih Jl;-PIHH l~ ~ 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

53'6 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COCULA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

 
 

 

 

 
  

 
  

Derivado de lo anterior se le apercibe para que·en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe ~timpedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 1y11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mípimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesfü por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la~epública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

' 
No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría General de la República, por lo qj.Je su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto 4e las actuacion~ de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en rela~tón con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General d~~~; por lo,'~poct:ante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno ~e:l9S ilícitos cj~,~~digo Peflcil'fe!Jál en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

.. . . ·. .. ... fiago de su ~-~:~~~e lp .~espuesta a lo solicitado! deberá ser remitido. a a las instalaciones que oc~~a 
esta OOc11:ia ·ere lnvest1Q~: , . cfs en. ~alzada de Tia/pan numero 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegac1on 
TlaJpan," .. Cilldad . : · Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 
n .. l<J, !\iJJui:1r.?' · · f<-.' misnia manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos·'#~he para ~ presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro parti~~.fftP~!fPR  distinguida consideración. 

 
C. 

1-: .ll.'"':·--,,·:;.•.,-~,, .... , 1.,., 1'lnl 

r; "J'"is·.iw'.~~;~'.¡~"·::~ ;~J·. :~::. 1 .;,J. 

chos Humanos, Prevención del Delito y SelVIClos a la Comun~ll(~,l,~ , , , io/~miento.- Pr..,O\<ji-.,,.. _ , .~, . ~ ., , .... 
ón de la SDHPOSC.· Para su conocimiento.· Presente. .>-., '-..'\\ •,~ •, •; h'·: · .• /\ l"' :•{ , ~ ;· , í " : -, -r-.1_.....::::"' ·":$.-y·•/_ . ..; ' .. -....... ~ .. 

~--,"~:~r(f'.;·:.:.;;~:::..-::_i 
~~l;..~<:~:?-~~r: ~ ~;, r.;: ~; ..; ..::.~\-...: ?T::1 ';. ' ... _,. ... ·"'~-

~w---..;,c::::z) ~1'.i~~ 7t,~1Jl ' ' '~ ~ - 'v ,. ~ ,r ~· ; ~ r \ 
Jonros '~-~ .,., r"' 

c_onstw1r-":11n;; ;-: :·.
un Loi:!,..1:.:1 chrt:iEntf' 

,)·

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

P!tO( 'IJ!V\\ )! l¡t !A (, {' /'.¡ l H.Al 

DF ~ .\ !lH'UHl.lC!\ OFICIO: SDHPDSC/OI/303/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

c3(\ 
Ciudad de México, Fe;.7.,o 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-  

 

 
 

 
 
 

 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2º, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2º, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción!, apartado A, incisos b) y c) y 22fracción11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;~t, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el ,artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos ~e ~revé el Cócr .. º Penal .'.ederal;en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

-~ ,_,5 :>. . • • - "':~· . .,. . . . . 
.Hago de stl_~~o que la íe'sr;ú~sta a. lo solicitado! deberá ser remitido. a a las instalaciones que oc~~a 

esta Oficina delm1~sp., ,,,, das en Calzada di;1 Tia/pan numero 4871, Coloma , Delegac1on 
Ciudad,'.: ·:,· · , Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. o electrónico 

a misma maneras~ informa que para cualquier consult e, que deseen 
 par o domicilio. 

-~:\,_.:~-& 

Sin otro pa·~~ ·en espera. nguida consideración. 

. 

hos Humanos, Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
 de la SOHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

l'ROCUIV\Pt!f:iA C.ilNLlt·\t 
DC lA iU·!'liHLh A OFICIO: SDHPDSC/Ol/304/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

5\0 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PILCAYA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-  
 

   

 
 

 
 

    
. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los, artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2º, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; lº, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las acyuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con .él artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 

alguno de los il.ícitos q~.i~.revé el Código·P·~~~I Fe .. · 1 en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de.su co~ o que la res a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investig~~~~ das en Calz: de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 

' ., •• ,ll ''llo , .... ' , • 
Tia/pan, Ciudad dt::S,, . . Codigo PfJstal 14000. Tel. 53460000 Ext. correo electronico 

b'.Cite'.• a misma mar1era se informa que para cualquier consulta ediente, que deseen 
 (¡~~ l citado domicilio. 

::,_J.< ~/¿~ji . . 

Sin otro partic~en y distinguida consideración. 

· rHL DE . · . ..,. _ 
 . .. :~·e . 
. . 

:J::t·' ., 
130~'.S~~¡~iJrii~iPAt 

~0·15-;eo-i
~ ~ C.~ !rt i 

~~ES~Dfl\
~~~· 

. rli'l..'HA.Q_'j_:Q
hos. Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Supenor Conocimiento.- Presente. 

··~~·•••~---

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PROí 'l IHAPI lt~ L\ <; 1t-.:1 H.1\l 
i)¡-¡:\lhf't}BUu\ 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TETIPAC, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRES ENTE. 

Estimado Presidente: 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/305/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Feb~o ~.Lis. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-  
 

  

 
 

 
   

    
 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de ~8 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Códigq;Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al d.í8 de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícuJ~s 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° frición II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2º, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción Il, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2/7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la informaqon solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenidP no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 

alguno de los ilícitos .~~f ;;;~el Cód .. a~ Federal en s~~ numerales ~10, 214 ~~acción IV~ 225 fr~cción XXVIII. 

Hago de su Ct1~~nto que la . puesta a lo sollc1tado, debera ser rem1t1do a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investi@.~t : . bicadas en Calzada de T/!J/pan número 4871, Coloni tro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad dé} ico, Códigó Postal !/.4000. Tel. 53460000 Ex reo electrónico 

 L r:_~ b'"' de la misma manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
ent~r.~ .. igne para la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. ~ 

Sin otro pattictílar, en esper ~. · · .·. NiWrOE 
• ÉTIPAC, GRO. 

2015-2018 
.. IDOS 

•. ~ ~'\ 
G-M D\ 
· · · 

. • 

e Derechos Humanos, Prevención del Delito
stigación de la SDHPDSC.- Para su conocim

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia
Ciudad de México, Código Postal 14000. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PllO("lfRAl)tl!>!1l (iH..,¡J:.!l.J\! 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/306/2018. D! l :, 1tH'Ut~l H -'\ 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

SY~ 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-  
 

 

 
 

 
 
 

 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informé el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, frac<;iones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3º, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

,' J

13 .: ,
Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan

Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCU!t.."\Dl.llÜA G~.NUVd 
DE l.A l\EPlJl\Llc:A 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/OI/307/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

~Cl3 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

/.., /"' , A . .1 
...,.,· 1..-V0(l/).i!--
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

 
 

 

 
 

 
 
 

. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2º, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador Gél'I~ la. República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno. de.~os:iJí(~~¡~;l.~~ vé el Cócfít.t~al Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

· · .. Hágo:de .•. ~'~·rlento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina ~e In~ "Al bicadas en Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan,. áudii._if.~~,'. leo, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 
victor.alvarcldo111~ Vc · , •• ::, de la misma manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los' eleni tie d citado domicilio. 

 distinguida consideración. 
. . . 

.. . .. . . .. '-:1 , 
 · \TJ 1 
C. . f\ .. ,1 

v Y 

--~~·--....~~··
na de InW$bgadón de la SDHPDSC.- Para su conoc1m18i . 

.,,111\lod ••

l>JilM'lld .., ~#Jllif

~---Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centr
Ciudad de México, Código Postal 14000. T

QSE



PCiR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
PRO<:IJ!V\!1liit~.\ (,~~·Jl·!tt\I 

!)¡- l A !~í:f'lWI lt ~\ OFICIO: SDHPDSC/OI/308/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Feb•;?l;\~8. 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXCATEOPAN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimienté al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito sofrcitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: / 

  
 

 

 
 

 
 

    
. · · 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en,~I término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones li'Y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción¡;!, 2º, 3º fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Pen~les; 1°, 2º, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1º, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepÓblica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que $i contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de la$ actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimien _penales, en relación ~en el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de'' _ ica; por lo ·que ~ importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilÍcito~ 9ue,.p; ~~~ódigo Penal F~deral en sus .numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. ,,.,J~., ~ '" 
Hagp de su co.~ ~- i' ue la respui$ta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de. Investiga •· . : . as en Ca/z¡jj/a de Tia/pan número 4871, Colonia entro, Delegación 
Tia/pan, Ciildad dé,~C · Código P,Ostal 14000. Tel. 53460000 Ext. correo electrónico 

/Ot'r. · la misma ma19-era se informa que para.cualquier consult ediente, que deseen 
realizar los elementos cicr€·6~igne p citado domicilio. 

Sin otro particW,~¡ distinguida consideración. 

~J u.,rcchúS H
<· . . 

: .~crEifl.d.
~lf~A . 

Visto Bueno. 
Rosa Laura García Tinoco 
Directora General Adjunta. 

¡, 
~-

" C.c.p.- Maestra Sara Irene Herrerla Guerra.- Subprocuradora de Derechos f''·'. nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior ~miento.- Presente. 
Uc. Alfredo Higuera Bemal.· ntular de la Oficina de Investigación de 1 PDSC.· Para su conocimiento.- Presente. · . 

' .· • O ~ ABR 2018 
' 1 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/20 I 5. 

!'Rt.)t;ugAIH_ll~.!1\ (,!J·-.'i.1Z1\I. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/310/2018. D!: ! . .i. !l.l::JllJH! lt_!.. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

5c15 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-   
 

 

 
 

 
  

 
 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedim\!nto legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y 11 del Códígo Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2º, 3º fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2º, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fraccidn I, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicli; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

!>!l~ )( ! q~;• !)l lt'.l/1 (;¡¡·,,U\·\¡ 

fh· ! .\ iti·l'l'.HI !t..-\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/Ol/31112018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

SLPb 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATENANGO DEL RIO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.-  
 

   

   
 

 
 

    
 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2º, 3º fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción Ít apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 



PGR 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las VEINTE horas del día dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 7714 que se adjunta oficio PF/DIVINT/CST/2520/2018 de 
fecha trece de abril de dos mil dieciocho, firmado por el Coordinador de Servicios Técnicos, 
Comisario Jefe licenciado  al cual adjunta informe No. 
PF/DIVINT/CST/DGCAAR/1830/2018 signado por el licenciado , 
Director General del centro de Alertas y Atención de Riesgos, a través del cual se 
proporcionan los resultados que se obtuvieron al realizar la consulta solicitada en el SISTEMA 
ÚNICO DE INFORMACION CRIMINAL DE PLATAFORMA MEXICO, respecto de la persona 

 en un legajo constante de (28) veintiocho fojas 
útiles, en atención al diverso SDHPDSC/01/630/2018, por lo que es de acordarse y se:- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO: Procédase al análisis del documento en cuestión, a fin de que se verifiquen 
los domicilios donde ubicar a la persona de nombre  

.- - -- - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -
- - -SEGUNDO: Aportarle dicha información al grupo de Policia Federal Ministerial 
encomendado a su búsqueda y localización, a fin de que verifique su lugar de residencia y 
proceda a entregarle oficio citatorio para recabar su comparecencia en calidad de testigo. - -
- - - TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la integración y 
perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - -- - - - - - - --- - - - - - - - -- - ~ - - - - C Ú M P L E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - -
-- - - Así lo acordó y firma el licenciado   del Ministerio 
Público de la Fede e la Subprocuraduría de 
Derechos Humano nidád de la Procuraduría 
General de la Repú e al final firman y dan fe. 
--- -- ------ --- --,;-~ ~:.:=·: -- -- - -- - ----
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OFICIOS 
Id 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'Z.714 

PF/DIVINT/CST/2520/2018 

13/04/2018 16/04/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD, POLICIA FEDERAL, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO.SDHPDSC/01/630/2018, MEDIANTE EL CUAL  

 

 

~:~i.j)OS kr,.., 

l~~;;~~~'~,'
•• -,.~' ~' ¿C. ~'.~~ ~ -: 

¡'-\'.-/;,-e ¡,: 
..:..¡~,~;.-,~ ..• : ;_..;- ,, 

SEGOB CNS POLICfAWFEDERAL 

POUCIA. FEDERAL 
OIVISIOH DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVfCIOS TECNICOS 
OFICIO_~o...:!~~~~ICST/~_11 

Col){.1Md9f\.le)(loo a 13~<1bn·:1c2íll8 

:.¡ (!;l o~r;:,·~·¡:,;: ¡J¡l''•fl::¡·"¡QC 
_,..\.< wl .•\.J ..,;...., 1 L,z, IU .,JJ 

) y Servicios a la ComunW. 
. de Investigación 



SEGOB CNS --

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

Estimada Licenciada: 

POLICÍA.FEDERAL 
c=4q 

POLIC;;::;?EDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/2520/2018 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2018. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud d~ búsqu~da,-,, 
en el Siitema "SUIC" de PlataforrriáMexico. ;/ ·;, 

'" 
 

' t ••• .:, ••• , 

; ·. ~ .. :'-. 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° de la Ley de la 
Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su Reglamento; y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/630/2018, de fecha 06 de abril del 2018, derivado de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por medio del cual solicita al Comisionado General de la Policía Federal lo siguiente: 

 
 
 
 

 

 
 

   
 
 
 

 . 

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 11 O párrafo tercero de la Ley General antes citada, se 
clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información sobre seguridad pública, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, por lo que 
su uso queda bajo su más estricta responsabjijdad para los fines de la investigación correspondiente. 

C
R
C
B
T



550 
r - ,--., ("\\ ·-'> 
·~ t.G\Jb POLICÍA FEDERAL --<":·.-· .. ,· 

Comisario Jefe 
LIC.  
Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT /CST /DGCAAR/1830/2018. 

Ciudad de México a 11 de abril de 2018. 

ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF/DIVINT/CST/767/2018 

ü000'72i0 

Con fundamento en los artículos 21 Y' 123 apartado B. fracción XIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 º. 2º y 3º de la Ley de la Policía Federal; 1 ºy 5º fracción VII, inciso 5) y 48º de 
su Reglamento, y en atención a lo solicitado al Área de Servicios de Información del Centro de Alertas y 
Atención de Riesgos, mediante el volante PF/DIVINT/CST/767/2018; en atención al volante PF-DIVINT-
1439-2018, en referencia al oficio PF/DGAJ/DGAAP/3012/2018 (GSM) derivado del oficio número 
SDHPDSC/01/630/2018, de fecha 06 de abril del año en curso, mediante el cual solicita: 

" ...  
 

   

 
 

 

 
 

 

lnfor.l~i~e anexa al presente en 25 (veinticinco) hojas. Quedando a consideración de 
los hecho~r~@~··1e;ai1t~. ya que np se deja de aludir que la información proporcionada corresponda a la 
persona re,1~4~a_;~p:.su'/solicitud; el tenor, debido a que la búsqueda se realizó como usuario del sistema y 
en base a .ig:J~~~!e:ddo en el ordemamiento 19 la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
"la admini~rf'del sistema con:esponde al Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de 
Seguridad fA.QU~~·;: ~u.v,¡;¡.1J~1 ¡·11w'rmación proporcionada es existente al momento en que se atendió su 
solicitud y. fa' ra'duillzaCi6h ~g 'fa- información corresponde y es responsabilidad de la federación, los 
estados, el:éDltÜitoíAH~il~l:liill~Q~ municipios, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, inciso b; 
fracciones ~y ,.~M~ds ~~mMlftlMlel Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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e E R T 1 F t,C A e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil dieciocho, el  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación 

de la Subprocu~~~~7 Derechos Humanos, ,;Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Gf éra1 de la Republica, quien at1:úa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
,'~''· 

Procedimientos ~nales, en forma legal con dOs testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constanci:~l_é~al; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de (1) UNA foja útil, 
-~·\1--:.;-~ 

concuerdan fielV~ctamente en todas y cada una de sus partes con su original, siendo copia fiel de ella, 

la cual se tuvo ~r>J.tSfa·en la~ instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, mismas que cotejé 

y compulse en 1 \$Wc~nfunido; 1 lo anteriat:: con fundamento en lo dispues

primero, 25 y 2Q~~~~f~:,P,.~iaj~ro del Código Federal de Procedimientos 

- - - ~.\ ~--. - --'.- - - - - - - - - - - -

D;~}\11·~ S .. f:·E .. -- -- -- ---
"':~. { :~~j.~(i .. j,,.>·~ >: . 
.!' Oc~}¡'\':'·~' 1f,~ ..... ,;;. 
.~ ·-~~-c ... -:,;c_ ... ,, ''.! 

fíir::~;GENERA
.. 1, -!r- l g 

.¡l·".11'l1.'' t¡!) ~.e't: .\., , -- \-" H;

! '.:.-ljr;,, ~-. ,
,~ ·.~·- .. ,'. ... t.i



PGR 
, '''. 

!'!<_()CllRr\f1llHÍA (;t;~LHAI 

Dr: !.~~ RErÜIHJC\ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACION DE DIVERSOS APODOS 
REMITIDA POR LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con siete minutos del día diecisiete de 

abril del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. -

- - - TÉNGASE por recibido el ID 7717 el cual se anexa, documento con número de oficio 

FGENFINV/1559/2018 de nueve de marzo de dos mil dieciocho, constante una foja y dos 

anexos, suscrito por el Licenciado , Vicefiscal de Investigación del 

Estado de Guerrero, adscrito a la Fiscalía del General del Estado de Guerrero, por medio del 

cual se da contestación a la petición solicitada mediante,oficio SDHPDSC/01/0430/2018 en el 
~ . 

cual informa lo siguiente: "    
 

 
 

   

 
 

 

   

  .- - - - - - - - - - -
• .•s ¡.'11:' .': 

- - -TENGASE ~t,1~,cibido documento con n,'1'mero de oficio FGENFINV/1536/2018 de fecha 
'. :):,,~:-;\ ".-/~ ~'· 

doce de marzo~;t1i~''.:(j~ mil dieciocho, cons~nte de tres fojas y un anexo, suscrito por el 
~ \' V, , ""\..'.• ., : '; ' ' 

Licenciado Jos~;:\Afito~lo Bonilla Uribe, Vic~fiscal de Investigación del Estado de Guerrero, 

adscrito a la Fffi,.91Íb/d~1 General d.el Estadof6e Guerrero, por medio del cual. se da contestación 

a la petición~~%!.\~~~ ft;i~,~~~t~ficio SD~PDSC/01/0321/2018 en el cual informa lo siguiente 

" ...   

   

    

    

 

 
 

 

 
 

 Se  

 

 

 
 

, se da fe de tener a la vista.-



PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---------------------------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------

- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 

en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 

102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------ACUERDA--------·---------------------

- - - UNICO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguense a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales co~(espondientes.- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - J.'.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'J.j/ 

- - - Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 
;:!,; 

Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría d~,¡;Derechos Humanos, Prevención del 
)(' 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G~neral de la República, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - ~::;~ - - - - - - - -
)~~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S F;,E - - - - - - - -
.l 
~I 
,~.? 

. tf 

TESTIGOS DE 41sTENCIA 
<i ,;¡ 

~~



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN! 
Id 

Número: 

Fecha: 

7717 

FGE/VFINV /1559/2018 

09/03/2018 17/04/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/430/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN DE  

 
 

. 

11!!1!1!!1111!1111!1!!!!!!1!1!1!!!!1!!1!111!1•- eoPinoénciÓ: = · oe.- di! ........ , -· .. -· 

·J,. 

· 1jr~r='.~:j -~
. :.;::;~~~~i~.;~ .. 
\ GE\Ut\ ! ~~r 
:Juria de: 

Oficio! FGeNANVl1159l2011 
Asunto: So tem;\lt relJr.nnta 

1elíto y St:: v ,:'.!~· 6 ;.J. ':~r-:··~ d ~ 
· · --· ---------- i11a-d-e 111vesET~c,:•n -· -· · · · --· · · --· 



Dependencia: 

Sección: 

Oficio: 
Asunto: 

1 t / 0'1 J 't..°' 'O • 

/8'. l-3 ~ ~3 u 1 c-bi Últz. t}J 

FisCalia General del . ;tg'; 
Estado. / / 
Vicefiscalía de 
Investigación. 
FGENFINV/1559/2018 
Se remite respuesta. 

. . ' 

Chilpancingo de los Bravo, G~errero; ~~rzo 09 d~ 2018. · . · · 

Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la SDHPDSC de la Procuraduría General de la República. 
Present~ · 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/430/2018 de .fecha 27 de febrero de 

2018, mediante       

 

. 

Derivado de lo anterior, remito a usted, el oficio FGE/DGTl/1458/2018 de fecha 05 de 
. ·: ·, 

marzo del año en curso, suscrito por el , Director 

General de Tecnologías de la Información, mediante.el cual informa  

 

 

 

 

 

Boulevard René Ju 1sneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. JABU*IAPE 
Col. El Potrerito. C.P. 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ex!. 1056 y 1053 



VICEFISCALÍA DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Oficio Número: FGE/DGTI/1458/2018. 

Expediente: 
Asunto: INFORME DE ANTECEDENTES 

PENALES. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. OS de marzo de 2018. 

LIC. JOSÉ ANTONIO BONILLA URIBE. 
VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

En respuesta al oficio número 1420 con fecha de recepción OS á~ marzo del presente 
a·ño, mediante el cual solicita se le informe si la persona que responde al nombre de: 

, , , , l 

   
 

  
 

 

, de Deí~ .. ::·,~,s Hu
:" 

al ~eneral del Est~do. - Para .su Superior Conoclrnlen~o._ 
cefiseal de Prevención y Seguimiento. - Para su conoc1rn1ento 

·; 
 G(neral del Estado de Guerrero 

 ~ótrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

,'.47) 494 2999 • 01 800 832 7692 

\ 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

OFICIO: FGE/DGACE/0855/2018. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 06 :¿i~~a~;{~~\4C},1~;;:Atp~:t 
·::i~:r,_ _'::·;;·Y}-~/;~:~.~:~f b~:~93:~;· 

LIC. JOSE ANTONIO BONILLA URIBE. ,.  l;~:f 
VICEFISCAL DE INVESTIGACION. ·C; , 

' ·- -
PRESENTE. ¡° JJ,, 

En atención a su oficio FGE/VFINV /1420~018, rzo 
~el .2018, recibido en la misma fecha, mr permito informar a usted lo 
s1gu1ente. i 

l 
_ Después de haber efectuado una ltúsqueda minuciosa en las bqses 
de datos de esta Dirección General d~'fArchivo Criminalístico del Estado, 
los resultados obtenidos se describen a /ontinuación. 

11' 
.J'. 

' 1 1' ,, ::e ,nves..i:'.!3C!On 



Vicefiscalía de Investigación. 
FGENFINV/1536/2018 

Respuesta. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; Marzo 12 de 2018. 

Maestro  
Agente del Ministerio Público de la·Federación, 
Adscrito a la Oficina deJnvestigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a· 
la Comunidad de la Procuraduría General de la República. 
Present~ · 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/0321/201~/de fecha 15 de febrero del año 
2018, derivado de la Averiguación Previa número AP/PGGR/SDHPDSC/01/001/2015, en 
relación con los hechos ocurridos en fecha 26.Y 27 de s~ptiembre del año 2014, en Iguala, 
Guerrero, en el que se vieron involucrados estúdiantes dfil·'Ía Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos", a través del cual solicita lo siguiente: .f~ 

-Ji:"' 
'<.'\ 

•  
  

 

- ,,, 

t
· t~\(.P, ~1 !)E L.-\ !;.CP0BUC-\' ;· 

. JQU& . i t t tlt&IUWJJWl&E E i 12 Jf !U 2221 !&Sil 
Boulevard René Juár~z Ci$.n.Elr~.l esquiM,Q.Qct.Juaa .. ~iménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P .. ~~oW:VICtuS a 1a ~OlllUll~ 
Chilpancingo de los Bfft11P11ij~"ff!tr4?éq . ,. 
Teléfono: (747) 494 2SSJ•~. 'tO~~·~ 053 ,,. 

! JIU J. di L !SUS !SJ122UU22 h U EL 
JABU*gbb 



11.-  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 

 
 

  

 
',-:~~~;.~. ·~'.. !1 . .; ¡\• 

) r;o !nvestigación 

. ·, r ,-.. '¡ 
'' .~\,...~ 

....... 

.<¡ •• .. ·•' 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jimén ánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. ~; 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. /; 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 1f 

\ . ,~ 

JAsu•gbb 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A raíz de lo anterior, adjunto á Usted los diversos'oficios con número FGE/DGl/689/2018, 
signado por la Dirección General de Investigaciones, que se acompaña de los informes rendidos 
por las mesas de trámite de dicha dirección, asi como de los oficios suscritos por los Fiscales 
Regionales, asimismo, se anexa el oficio número FGE/DGCPPU314/2018, enviado por la 
Dirección General de Control de ProcesosPenales y Litigación, el oficio FGE/DGACE/0802/2018, 
por la Dirección General del Archivo Criminalístico, y el oficio· número FGE/DGTl/01423/2018, 
signado por la Dirección General de: Tecnologías de la Información de esta Fiscalía General del 
Estado de Guerrero,    

 
 

. 

Sin otro particular, le exp

c.c.p. Ucenclado l<avlor Ignacio Ole• Pelúz, Flacol General del Estado do Guerrero. P•ra el superior conocimiento. Edilicio 
C.c.p. Minutario. 

. ... ':.(·' 1id~ .\J) '-''-'• f'i1.,,1V:• 1.1 :""" v li:l-•• 

rl i \n"e.stia:irió" : xn t : :sazJh:l1uLYfidi:u1 -• 2 su za utt..asaa tL .J w Id mua: acaasun 
Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. JABU*gbb 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. · 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

a 



Lic.  
Director General de Investigaciones. 
Edificio. 

Fiscalia General del Estado 
Dirección General de Investigaciones. 

Oficio Núm. S/n 

Asunto. Se Rinde Informe. 

En atención a sus indicaciones v@ io número 
FGE/DGI/612/2018, de fecha 1 de marzo del ~6 icio numero 
FGENFINV /1229/2018, de fecha 1 de marzo d~;año en curso, signado por J ose Antonio 
Bonilla Uríbe. Vicefiscal de Investig¡lbones,, quien adjunta el similar 
SDHPDSC/Ol/0321/2018 de fecha 15 de febr¡:o del presente año, firmado por el mtro. 

"~~~ 
 del Minist~.l'o Publico de la Federacion, adscrito a la 

oficina de invetigacion de la Subsecretarü~;il'e Derechos Humanos, Prevencion del delito 
.~, 

y servicios a la comunidad de la Procur~/uria General de la Republica, quien derivado 
de la Averiguacion Previa AP/PGR/SQ¡!PDSC/Ol/001/2015, en relacion a los hechos 
ocurridos en fecha 26 y 27 de Septie~re del 2014,  

   
   

   
 

     
  

  
    

   
    

   
   

 

 i~ 
~- . , 

r~-._-.,,, ' ( ·.-..~4~ .\ p:-·;~~'. ;·q lC.: r'.~~ ' 
Al:~~~~;~:?c,~~t~~~~' u~f vez realizada la búsqueda en el Sis~e~a El~ctrónico para 

el Conti;~t ~~~Y~~1~C8~fqW0~7evias, (SECAP), ~e es~~ Mesa de Tramite N~me~o 3 y a l~ 
vez M~ ~e c1on N¡;~ero 6, de la  

    
  



Sección: 

Asunto: 

Oficio: 

Lic. José Antonio Bonilla Uribe. 
Vicefiscal de ·investigación. 
Presente. 

- ---·,;:1--·-··· 

Dirección General de Investigaciones. 

Se rinde informe. 

FGE/DGl/689/2018. 

Chilpancingo, Gro., 07 de marzo del 2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 21 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero Número 500 
y en atención a lo solicitado en su oficio número FGENFINV/1229/2018, de fecha primero 
de marzo del año en curso. 

   
          

 
 

~ir 
,.. :'-·n 1(" \l .;.~ 

Ln_r ¡ 1 ~ ·~ ", •"'-:.,t""'"l' ~  \11', ¡/, ' " .. . - ::>. 
\_' ¡ 1 • \ ,~.. \ ¡~f • : 

~c;10:. .wrw. 11
·;)· ~ * . " ..... 

' 

vicios a \a Comun1u~'# "·--r ~.1-
~~éJefffl General del ¡&tado.- Para su superior conocimiento. Presente. e u~a i' 

"1 

iff 
·:~e· 



Tarjeta Informativa. 
Marzo 02 de 2018. 

Para: Lic. Marco Antonio Contreras Meléndez. 
FiS":;.:\L~/·\ ~3 P.1'~ :~:~ -~· .:\:.· 
F.STl:.D0 Dr~:: (~i.f·'··:·.~: 

Director General de Investigaciones. 
c-1 1 r.:; :.: e e: : (~ :\~ '.-~~ 1~ · -: ~: · 
~~-¡ r: ¡ ~\!"·té ~:;-•. : :~:· /\ ;~, : . 

En atención a su oficio número 612, de fecha 01 de marzo del año 2018 y recibido el dla de hoy 
viernes 02 de los corrientes, dirigido a los Fiscales Regionales, al Coordinador de Fiscalías Especializada 
y a los Agentes del Ministerio Público adscritos a esta Dirección General de Investigaciones a su digno 
cargo, en el que solicita que en un término no mayor de 24 hor~s. a partir de la recepción del indicado 
oficio, que derivado de la Averiguación Previa AP/PGGR/SOHPDSC/01/001/2015, en relación a los 

1.-  
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t.~.º.·.·.~.··.··.~.-.4·;_~;·,~.-.'_: .•• ·.:·.~.·.·.~i:(:-.~~.::·,'.~.·_.~-~~-:~_:.-,~-·-,~.~t,:.--.r .'. .. ~.t_f.k:· .. ,:··.•·.:_· ... '~.·.:_.·_· •.•... ·. ·. 
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c1·\llP,r\.1~s~aGi~J.Pft~?tc\:ú1 
BRAVO. \,;)U~Rj-(t:.,,• .• ;; 



Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Dirección General de Investigaciones. 

Unidad de Unidad lnvestigacion 2. 

Oficio Número: 622 
... -

Asunto: :;~~..,·.:¡;/ ,e¡;:;::;"''·"· . Se Informa. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (2) DOS DIA(S) D(yA~~S f~~':::f~ÍA,'f:l~9E:i;1;~~ DOS MIL 
''1,FJ~. : .... ,.~:) ''. i_'.''.: ·_:;~~:::_~::.~-~~~!-E:G IOCHO 

~¡¡~~,;~~~~:~~~~~~e~ ~~~~~~==c~oe~:~dez / ~~' 3 O t;J 
En atención al oficio número 612. de fecr/ sente año. 

mediante el cual solicita informe si existen ar/~cedentes de personas con apodos y 
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FISCALIA Gí:.Ncl'(AL DEL 
ESTADO DE GUERRERO 
OIREC 1 ION GENERAL 
ne IN\ .. S ílGACIONES 

":HILP "ICINGO DE LO. 
RRA\ J GUERRF.RO. 

lllUG'i ~111 JE ~11HEIRU.D1)111111.111.li\111111 U ,11 lm .lll ~11 Dll.!11 ~11!111 ~I DI .HI ,Ji llR 
BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS SIN ESQ. JUAN JIMENEZ SANCHEZ, COL. EL POTRERITO C.P. 39098, 

CHILPANCINGO. GRO 



NOTA INFORMATIVA. bo3 

En cumplimiento a las instrucciones giradas mediante oficio número 612, fechado 

el día 01 de Marzo del 2018 y recibido el día de hoy a las 11 :34 hrs., a los Agentes del 

Ministerio Público Adscritos a la Dirección General de Investigaciones, mediante el cual 

solicita informe Urgente si en la base de  
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' Lo que informo a usted para los efectos legales corrjSpondientes. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES. c.. 
, jJ 

ASUNTO: SE RINDE INFORMACIÓN. 6 L 

CHILPANCINGO, ~~~~~ 03¡¿q.~~-~A.~,~:~~F··~p:~8. 

LIC. MARCO ANTONIO CONTRERAS MELENDEZ. 

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES. 

PRESENTE. 

~\t~f :·: .. _e :ri~i\1\ ':':\:;' -?'.~~. , . . i __ _ 

EN ATENCIÓN A SUS INSTRUCCIONES GIRADAS MEDIANTE OFICIO NÚMERO 612, DE 

FECHA PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AS! COMO EN ATENCIÓN AL SIMILAR 

OFICIO NÚMERO FGENFINV/1229/2018, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

SUSCRITO Y SIGNADO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO BONILLA URIBE, VICEFISCAL DE 

INVESTIGACION DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, QUIEN ADJUNTA EL SIMILAR OFICIO 
l 

NUMERO SDHPDSC/01/321/2018, DE FECHA QUINCE PE FEBRERO DELPRESENTE AÑO, FIRMADO 
.• ~· 

POR EL MTRO.    AGENTEA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
~~0 

)i,' 

FEDERACION, ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 
~{-

DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DiilTO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICAiQUIEN DERIBADO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
" i:I 

AP/PGGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN RELAQtON A LOS HECHOS OCURRIDOS EN FECHA 
.lf' 

VEINTISEIS Y VEINTISIETE DE SEPTIEMBRf DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DONDE SE VIERON 
. .,.·~ 

INVOLUCRADOS ESTUDIANTES DE LA E#CUELA NORMAL RURAL "RAUL ISIDRO BURGOS", 
,f\'. 

SOLICITA SE REALICE UNA BUSQUEDA M1,luc1osA EN LAS BASES DE DATOS Y/O ARCHIVOS CON 
JI 

QUE CUENTEN;   
   

   
   

  
   

 : 
· . . )J'i\(ni :r & 1:'\T'"'\; ,·;;,·¡ \Kl',\,,L .. •~··. ¡;¡;· 

1",. Lt\: L ·11. ,. .... \ ;;: 
11 "".... • 

·• ~" n"rn~\v1s ¡ ~'Ji·,j .. ,:;i, :4'; 



 

 

 

 

 

EN ESPERA HABER DADO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD APROVECHO LA OCASIÓN 

PARA ENVIARLE UN AFECTUOSO SALUDO. 

'. . 

•.\" ,,. 
~0 

C.C.P. LIC. XAVIER OLEA PELÁEZ.· FISCAL gENERAL DEL ESTADO.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.- EDIFICIO. 
C.C.P. LIC. JOSé ANTONIO BONILLA URIBl;iVICE FISCAL DE INVESTIGACIONES.- EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO 

C NTEA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
DURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.- EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO SDHPDSC/OU321/2018.- PRESENTE. 



FISCALIA GENERAL 
FISCALIA REGIONAL 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
DE TIERRA CALIENTE. 

OFICIO NÚMERO: FGE/FR1Ct264/2018 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Coyuca De Catalán, Gro. A 05 de Marzo del año 2018. 

C. Lic. Marco Antonio -Contreras Meléndez. 
Director General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Gro. 

Por me,gro del pre,sente en atención al ~cio número 612, de fecha 01 de Marzo del 
año 2018, sign_a_dQ:por.usted, mediante el cui,t solicita se realice una  

   
 

  
     

 
 
 

. 
~'i.. ~ 

t·' 

Lo que informo a usted para los efeptos legales correspondientes. 
i 

Sin otro en p i respeto. 

. ,.,., •' .,.n ¡ <
.. 'li',l\:iL 1!'. L:·,

11 · ~os ' ~ · 'ne "u· o .. ~.c\~os ·1un1a11 "~ -~· J.l ,¡.,,,I . ~-~:. 

C.c.p.·Llc. Xavler Ola' . ~ 1\'S"Q~'lll · .- Para su superior conocimiento.· Chllpanclngo, Gro. 
C.C;p,· Uc. Jose AAi>).S•i~o~e.· Vlceflscal Oe · vestlgaclón, para su conocimiento.- Chllpanclngo, Gro. 
c.c.p.·Llc. Marco ~t!lfrtV~é~alendez •• 01.~ctor General de Investigación.- Para su conocimiento.· Chllpanclngo, Gro. 
C.c.p.·Archlvo. { ,. 
CVR/llseP. - I . 

~' 

I 
I 

_/' 



\ Dependencia: Fiscalía General del Estado. 
: \Sección: Fiscalía Regional de la Costa Grande. 
• 'Of. Número: 00220 

Asunto: Se Rinde Informe. 

Tecpan de Galeana, Gro; Marzo 05 del 2018. 

C. Lic. Marco Antonio Contreras Meléndez, 
Director General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Guerrero. 
Pre~ente. 

En atención a su oficio número 612, de fecha Ot de Marzo del año en curso,  
  

 
 
 
 
 
 
 

 

e Informo   
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DEPENDENCIA : FISCALIA GENERAL DEL EDO. DE 
GUERRERO. 

SECCION: FISCALIA REGIONAL MONTAr\IA. 

OFICIO NUM.: FEAPIR/0147/2018 

TLAPA DE COMONFORT, GRO, A 06 DE MARZO DE 2018. 

LIC. MARCO ANTONIO CONTRERAS MELENDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

DANDO CUMPLIMIENTO AL OFICIO NÚMERO 612, DE FECHA 01 DE MARZO DEL Ar\10 EN 
CURSO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE LE INFORME SI EN ESTA REGION MONTAÑA, EXISTE 
ANTECEDENTE DE AVERIGUACIONES PREVIA,  
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ESPERANOQ:,HABER DADO CUMPpMIENTO A SUS INTRUCCIONES, APROVECHO LA OCASIÓN 
PARA ENVIA~E,~ CORQ!A
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Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

Sección: FISCALIA REGIONAL DE LA COSTA CHICA. 

Oficio No.: FRCCH/141-11/2018. 

Asunto: SE RINDE INFORME. 

Ometepec, Gro., a 05 de marzo del 2018. 

C. LIC. MARCO ANTONIO CONTRERAS MELENDEZ. 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES. 
Chilpancingo, Gro. 

En atención a su oficio número 612, de fecha 01 de ma,Zo del año en curso, derivado del 
·' 

oficio número FGENFINV/1229/2018, de fecha 01 de los c<;>rrientes, signado por el Lic. José 
{' 

Antonio Bonilla Uribe, Vicefiscal de Investigación, de la Flscalía General del Estado, mediante 
{ 

el cual solicita Informe antecedentes penales de las persbnas que hace mención a su presente ,. 
oficio: -~ 

'~ 

l 
.~ 

·' 
 

 

Judiciales    
 

 
. 

Sin otro particular, le reitero mis respetos.·:' 

' .; 

,•.e 
, .. ; 
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J 
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e. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Fiscalía Regional Zona Centro. 

Oficio Numero: FGE/FRZC/0719/2018. 61( 
Asunto: Se Rinde Informe. 

· Chi~~.?in~fat~fl~~aQH:ifie 2018. 
,,...liWiill'.11""" ( . "·i~~ 'E'STAdO OE GUERRERO I Q .ZZ> 

. ·· •. :-::-~· Oi'RECClON GENERAL /e 
··~·~'. bE lNVESTIGA.ClbNES !/ 

Licenciado Marco Antonio Contreras Meléndez. ·.;·~-11:· ·-·· · IO 
Dir~ctor ~eneral de Investigaciones. ~H-·· . O~ M~R 2018 .. 
Chllpancmgo, Guerrero. .. _,, ...... .,. _ 

11 
ll:llt 

.. EC!ll>;<i1~. 
F<'iYi~::( .... ¿¡:.~¿;¡,.,:,r.11\Go. r;•JF.~~:~~A: .... -----

En atención a su oficio numero 612, de fecha 01 de Marzo del año en curso, 
por medio del cual se da atención al Oficio número FGENFINV/1229/2018, de fecha 
01 de Marzo del año que transcurre, suscrito por el Lic. José Antonio Bonilla Uribe, 
Vicefiscal de Investigación, mediante el cual se adjunta el similar número 
SDHPDSC/01/0321/2018; de fecha 15 de Febrero del año que transcurre, firmado por 
el Mtro.  Agente del Ministerio Publico de fa Federación, adscrito 
a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría dé Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
Republica, derivado de la AveriguaciqJÍ Previa número 
AP/PGGR/SDHPDSC/01/001/2015, en los Hechos ocurfdos en fecha 26 y 27 de 
Septiembre del 2014, donde se vieron involucrados ~Estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos",    

   
 

 

    
 

     
_, ~:.; ·' :'W,,..>'~r .. . 

~J;· ... :: 

 
 
 

     
 

 · · · · ·· J 
~\J~ ¿T.~ ~ 

'.. :·, .' ~ ·. ' \ ·i~;- . 

Sin otro ai~o!o:én 
~.('_ \,¡(, ,,: ; ,,,.., ",,,; 

El F

Boulevard Rene Juárez Cisnero ngo, Guerrero. 
Teléfonq: (01-747) 49 429 99, Ext.: 6406, 9407. 

EJG*ranr 

\ 



Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. G [ ;}. 
Sección: Coordinación de Fiscalías Especializadas· 

Oficio núm. 230 

Asunto: Se rinde informe. 

Acapulco, Guerrero, a 06 de Marzo del 2018. 

Lic. Marco Antonio Contreras Meléndez 
Director General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Guerrero. 

En atención a su oficio número 612 de fecha 01 de Marzo.del año en curso, 
comunico a usted, que por informes proporcionados por los Agentes del Ministerio 
Público del Fuero Común Titulares Investigadores, dependientes de esta 
Coordinación de Fiscalías Especializadas a mi cargo,  

   
 

     

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso.saludo. 

~ "'"'ººs llt

"'"'~ ~ 
11."\n; •.
~"~- ·.·

"'"~
F.\;?(j1t..IA GENERA

C.c.p: Lt~Wtf¡\q~~~El6~~ r conocimiento. Chilpancingo, 
Guerrero. . ESPECIAL
C.c.p. Archivo. ,.,:.,1 ...._ . 

•. • 1'\ QH\Üi1\\lo>'W " 
CALLE GUERRERO StN O, PLANTA BAJA, COL. PROGRESO, ACAPULCO, GRO. C.P. 39350. TEL. (744) 4-85-07-58 

\n1;e~tigac1on E-mail: coordinación.fiscales@gmail.com 



61~ 
• - ,? .. , '.¡>• ',• •• ., ' f; ¡,_•e.~: ' ·- ,d,4,J!j X.Ji&&. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Fiscalía Regional en Acapulco. 

Oficio número: 0565 

Asunto: Se rinde informe 

Acapulco, Guerrero, a 06 de Marzo de 2018. 

Licenciado Marco Antonio Contreras Meléndez 
Director General de Investigaciones 
Chilpancingo 

En cumplimiento al oficio número 612, de fecha 01 de Marzo de 2018, por medio 
del presente informo a usted, que por informes pt6porcionados por los Agentes del 
Ministerio Público del Fuero Común, Titulares Infkstigadores del Distrito Judicial de 
Ta bares, se establece que en los libros de /'gobierno y el sistema electrónico 
(SECAP) que se llevan en las Diferentes Agencias de esta región,  

        
  

  
        

 
    

   
;:~~':)~~;i~;i:::~- .. 

Sin otro particuí~~St~~r~>-á, un cordial

:~~~)~::;.~ ,. . ) 

-~c~J~ . A 
-~;¡;~<~ t 

.GI'~~Ll!) ,,'Y,l:~;,e!
···na -lp D"re-e"-r•'-· ;; 
'~liti~se~~Íc~o
:na d2 lrwe.st\gac·1on

C.c.p. Lic. Xavler Ignacio Olea Peláez. Fiscal General dél Esta
C.c.p. Archivo. " 
RQA/chm 

eGE • Flscalia Regional Acapulco 
Calle Vicente Guerrero S/N Col~nla Progreso Codlgo Postal 39350 Acapulco de Juárez. Guerrero. 

Teléfonos: 01 (744) 466 0076 ,~• 01 800 832 7692 Correo Electrónico: fiscalla2015@gmall.com 
~ 



UC. MARCO ANTONIO CONTRERAS MELENDEZ. 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
DE LA FlSCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

FISCALÍA REGIONAL DE LA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 0258/2018. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 612. 

Iguaia de la Independencia, Gro; a 07 de Marzo de 2018. 

Por medio del presente y en atención a su oficio citado al rubro, de fecha uno de Marzo del año 

en curso,         
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Fiscalía General del Estado. 

Dirección General de Investigaciones. 
e: 

Mesa de Trámite numero 7. 0 {.J 
Unidad de investigacion 04. 

Asunto: Se informa oficio num. 

FGE/DGl/0612/2018. 

Chilpancingo, Gro., a 02 de Marzo del 2018. 

Lic. Marco Antonio Contreras Melendez. 
Director General de Investigaciones. 
Edificio. 

Por este conducto informo a Usted, que después de realizar una 

búsqueda minuciosa en el Sistema Electrónico para el Control de Averiguaciones 

Previas (SECAP),  
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Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

Vicefiscalía de Investigación. 
Dirección General de Control de 
Procesos Penales y Litigación. 
FGE/DGCPPL/314/2018. /" ( G 
Administrativo. (::::./ 
Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., 02 de marzo de 2018. 

Lic. José Antonio Bonilla Uribe 
Vicefiscal de Investigación. 
Presente. 

En atención al oficio número FGE/VFINV /1229/2018, en el que adjunta el ocurso 
número SDHPDSC/01/0321/2018, signado por el Maestro Víctor Cru~ Martínez, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a· 1a Comunidad 
de la Procuraduría General de la República,  

 
 
 

   
 
 
 
 

 
 
 

  . .. 
·:'·· 

o1,{e1 Potrerlto. 
C. P. 39098. Chilpandng9 errero. Teléfono 01 747 49 4 29 88 Ext. 1042 .. i'. · 

. ~ 



EDIFICIO. 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

OFICIO: FGE/DGACE/0802/2018. 

EXPEDIENTE: S/N. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

c11' 

Chilpancingo, Gro., 01 de marzo de 2018. 

    
   

 
 

: '~~] 

NOMBRE RESlJl,TADO ... 
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Carretera Nacional México-Acapulco KM. 6+300, Chilpancingo Gro. CP. 39090 1 Tel.: 747 4942999 Ext. 2 304 6218 y 6219 ~r:-
Correo Electrónico: pgje_archivo@hotmail.com www.guerreró.gob.mx www.pgjeguerrero.gob.mx 
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' 1 Tel.: 747 4942999 Ext. 2 304 6218 y 6219 

~· .65,' 
Carretera Nacional México-Acapulco KM. 6+300, Chilpancingo Gro. CP. 39090 r ...... 
Correo Electrónico. pg¡e_archlvo@hotma1l.com :¡ www.guerrero.gob.mx www.pg¡eguerrero.gob.mx 

Guerrer·...:. 
Cuv;;r .. :~ 



  

  

  

  

  

  

  

Reitero a usted, mi atenta y distinguida consideración quedando a sus respetables órdenes. 

• -~ ~ 1 _\ ~u\J\UC..\ ;' 
C.c,p. LIC XAVIER IGNAOO qll'l'I. ·~~i_;Mi.cllo1er\htef~stado de GuerrerJ para su-conocimiento. Presente. 

51i ,. \-\' anos, -, . 
1duí'1a de Derechos ~nn -
Delito~ Servicios ~.\a Comun 

--~¡.;.;.;,,;,;~~~ci;;.;.;na;;.;;;d.;,;,,e \~n'J;,;;es;.;.;ti;;;;.ga:;.;;c\~Cr.;,;,,. .;.;.;.,;.;=.;;,;;;,:;;;;;,; .. .:;;;.;.si.;;~.;;;..;..-;;.;;;:,;;,;:......i.,.,;.;,;;,;..;..;.;...;.;;.;.;;;;,,;;.:;..;;.;;.;;.;;..:;;.;.::;:.:,:.L..::.:.;;. \..... Gu.e.rre.rcumpe'O.n Carretera Nacional México-Acapulco KM. 6+300, Chilpancingo Gro. CP. 39090 Tel.: 747 4942999 Ext. 2 304 6218 y 6219 ,.,... "' 
Correo Electr nito: pgje_arc ivo@hotmai .com www.guerrero.gob.mx www.pgjeguerrero.gob.mx 

IYRA'Jch. 



ICEFISCALÍA DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN. 
FGE/DGTI/01423/2018 

Se informa. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 05 de marzo de 2018. 

LIC. JO RIBE. 
VICEFISCAL DE INVESTIGACIONES. 
PRESENTE. 

Por medio del presente en respuesta a su oficio número FGE/vFiNV/1229/2018, de fecha 01 

de marzo del año en curso,    
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FGE • FlscaÚ; G;·n~r~'i'Ci'éi Estado de Guerrero 
uárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
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DEL ESTADC 
2015 - 2021 

 
Policía Segundo 
Cuartel Central, 
Chilpancingo, Guerrero. 

Dependencia: 

Sección: 
Av. Prev. 
Numero: 
Asunto: 

Secretaria de Seguridad Pública 
del Estado. 

Coordinación Regional Centro. 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015. 
CRC/886/2018. 
Citatorio. 

Chilpancingo, Guerrero, 02 de abril de 2018. 

En cumplimiento a las instrucciones del C. Gral. Brigadier D.E.M.,  
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 

, consistente en una multa por el equivalente de 
treinta días de salario, de conformidad ''con el artículo 44, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Por otra parte, se le hace de su conocimiento que una vez terminada 
dicha diligencia, deberá incorporarse a sus actividades de acuerdo a la categoría que ostenta. 



/\:Y 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /04672/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecisiete días de abril de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con diecisiete minutos.--------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado   del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7720, que contiene el oficio 
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /04672/2018,  

 
   

 i 
 
 

 ~< 
l. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/0387/2018... J 
2. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/0386/2018... f 
3. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03993/2018... * 
4. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03994/2018... ~f 
5. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03995/2018 ... , rindiéndose el presente parte informfl:ivo de manera total. .. 

Derivado de lo anterior se advierten anexos los siguientes ·f cuses en original de los 
oficios: ---------------------------------------------------------------- .' ------------------------------
!.- PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03887/2018, de dos de abril . el mismo año, dirigido al 
Licenciado  del Cen ' Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuen · ·· , signado por el Policía 
Federal Ministerial  mediante 1 cual solicita al referido 
titular verifique si en la base de datos a los que tiene acces existe antecedente de las 

i~ :--1.:--. ~---~-~~~~~--~~---~-~~~1---~~I 
prese~/',., · -. ttjgido al S~oficial   signado por la 
Licencia!~ .  Area en . Dirección de Información 

O mar \... ~"".Mán no.---------------------------------------------+--------------------------------

4.- PGR/AIC/PFM/DGCC/DEIA/0940/2018, de seis de abril de~presente año dirigido al 

5.- PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03993/2018, de tres de abril dé\ dos mil dieciocho, 
 
 
 
 



,0\]"\ 
/) ' 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

6.- 080/2018,  
 
 
 

.--------------------------------------------------------
7.- PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03994/2018,  

 
 
 
 

--------------------------------------------------------
8.-  

           
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

.---------"".------------------------------------------------------------------
- - - Docume11W, del cual.~ fe de tener a la vista, mismo que consta de dieciséis 
fojas útilesr~~?mo que"lle ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria ~~~e lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constituci~b!f~ca de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código F~f,~1 de Procedimientos Penales;: 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b),)bY IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General ~.e. la ~~P.4~~~t~~blicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinuev~.:~t~ybl\~~l 0~no os mil nu;ve; 1, 3 Inciso H) frac,ci~n V del Reglamento 
de · la Ley u~M~~1~ '1~ rocuraduna General de la Republ1ca; por lo que es 
procedenteya~~r<s~ ~~~·---------------------------------------------------------------------- -. . . , 
- - - - - - :-de IH~st1gacior - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C
- - - Así lo acordó y firma el Licenc
del Ministerio Público de la Federación, ad
dependiente de la Subprocuraduría de Derech
Servicios a la Comunidad, quien actúa en térm . 
del Código Federal de Procedimientos Penales  

nstancia legal.

:.-~~~~~~~~
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SEGUIMIENTO 
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AG~NCIA ~I! 1~1.'f.ST!GACION CFUMINAL 
POUCIA FEi:JERAL MIN~TERIAL 

OIRECCION GEMER.\L OE. INVHTIGACION POUCIAL 
'"'"'"d EN APOYO A MANDAMllONTOI 

· l DIRECCIÓN Df llM!STIGACION ESPECIAl!lADA 
OEU~CUENCIA 
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1 ¡¡ 1 .\ 1 ~ 1 1' { 1 fil f ( ,\ 

LA CIENCIA Al SERVICIO DE LA JUSTICIA 

,, / '• .. 
fw& (c/c~.ril 

:1!rvA 
:¿:1 

""•, 

-~r ,·¡ 'l 
1 ( 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04672/2018 
Ciudad de México, a 171 de abril del 2018 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/551/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, 

relacionado con la A.P: PGR/SDHPDSC/OI/001/2015,  
 

 

J.-  
 

 
 

 

.        
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Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tc>I· fc:;c:;\ ?1 ??..l.Qllll 
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1¡1 1'tn1'1'1;1 !{ ., 

LA CIENCIA l~L SERVICIO DE LA JUSTICIA 

Registro Público Vehicular 
Referencias Generales. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Anexando al presente parte informativo oficio de solicitud y de contestación. 

3. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03993/2018 al      

 
 

       
  

 

  

 

 
       
  

 

  
       

         
   

  

 

          

 

. :;~·:¡:,. ~¡ 
Lo anterior c-0.if~úíl,damento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 párrafo primero, 

y noveno de la Con~~i~~n de los Estados Unidos Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 113 primero y 
último párrafo del C~i~~ederal de Procedimientos Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y c), 
10 fracción X, 22 .~ti'ón 1 i curaduría General de la 

~"t/.;;t. 

República; 22 y 62 del r~~.lame
:f.RAL ¡)r, 1,;\ Rf
!e Derechos t1l

1 Servicios a la C

de lnv;stigación 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
T<>I· rc;c;\ ?1 ??..hQl111 
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!H· i •\ IZI p1:¡¡¡ !C:\ 

.,,, ...... , SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
~,~ k< \. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
~~ ¿ ; OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
\, . ···4 j AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'"-,,,, • ·••''J' OFICIO: SDHPDSCIOI/551/2018. 
, ... ,:,_¡-·'"<\A GENERAL DE Lf:' FH::_P~HLl\..-'ASUNTO: SE SOLICITA CUS. TODl!'J . 
. - - , OF \'IVESTIGACION ,,R\Mlcln" ?(/ ·:J· l) 

-. - . CI" c:r~iERP.L !1."1\NISTER!Al _;_I ,..., , CL • 

1 -·1-r1 q l' ;-
OFlC:iNA DE: ... ' · "·--'°·'"·· Ciudad de México, Marzo 26, 2018. 

LIC.  2 7 MAfi, 2G'\U 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
P R E S E N T E. ~ '~ 7 

oACIALÍ~. DE FAR1f.S, 

L~ ffl._ (E; n ~ D f[)1 (~~,:: Estimado Licenciado: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso 
b) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, 
solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire  

 
 

 

 
 

 

No omito manifestar que las personas antes referidas se encuentran relacionados en la 
Averiguación en que se actúa, asimismo, el informe correspondiente deberá ser remitido a esta 
Representación Social de la Federación, a la brevedad posible, a las oficinas ubicadas en Calzada 
de Tia/pan número 4871~ Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, Ciudad de México, Código Postal 
14000, para proceder conforme a la normatividad federal vigente y no retrasar la debida 
integración de la presente indagatoria. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención brindada, 
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l'ROUJllAD\JIUA t;lNlRAl 
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"2017. a;;,, det ee.ife«Mi.o de (a. p~ de (a. 

~ Potitka. de l44 &~ U#id.o4 ~ -
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-\:5 
Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03887/2018 
Ciudad de México; a 02 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

LIC.  
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
P R E S E N T E. 

Por este conducto y con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamjento ministerial, solícito a Ud. 
 
 
 
 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por .los 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ·' 1·3~n•.I 261 y 380 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 
anterior para el perf ' namíento de 1 Averiguación Prevía PGR/SOHPDSC/01/01/2015, y para los efectos 

·r~ .. . ' 
legales que haya lug ~r'lo·q~e se a r; decerá envié a la brevedad los soportes de la información requerida 

dís · , . (avor de íar mí acuse, así como la información al correo institucional 
.g ·~,·~·ín_Friás por momento reciba un cordial saludo 

~ ~· ~-· ! 
Sin otro p/~icÍ.Jla~. agradezco e ante mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle un 

cordial saludo ,lltI~\•Jm'~fÍCU'LiÜ\ .· 
ertJJ! t~uman os, · ~. 
~'l i ~ comunidl · 
~··· 

E

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 

,. '''' .. '\•.·-·: 
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PGR 
l'ROCURADURÍA GENER;,.L 

DE \,\ REPl.ÍBUCA 

~~º Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnfonnación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Otlcio Núm. PG R/ Al C/CENAPI/DG IAD/DCSR/DIADCS/3449/2018 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018 

 
PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 
CIUDAD 

Con fundamento en el artÍCufO 2~, {r~éci6n :U, inciso. b),de la ,;Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y el artículo 23, fracéicSn III, de 'su Regl~mérfro, y·,ei;i atención a su Oficio 
No. PGR/AIC/PFM/IDGIPAM/SI/03887/201~ de,.Jecha 02 de ah>ril de 2018, recibido en este 
Centro el mismo día~ mes .. y,.año,    

          
PGR/SDHPDS:ClqI/01/~Ól~y w;a:.y~~.,~~~;~~~~~ :~0nsl1ft~d~~l{;'~a~:~s, .. ~e d~tó.~ .. ª la~ que se tiene 
acceso en este Cen,.tro N~don~, l~ ·coi,U.ti!;l.ico\'qµe al día ae··fa 1{~qia;·µrucamente .·se localizó la 
siguiente iriforilí~ción, misma que p\lQ.iera'.~~~~ (~l~fÍOnada con s~~P<e.ticiO'h." .,.·• . 

1 



~u\ 
Agencia de Investigación Criminal 

PGR 
PROCURADUr.ÍI\ GENFRl\l 

DE l..1\ Rf PÜBUCA 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnfom1ación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información <le Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/344912018 

Tipo de Mandamiento: 
Fecha del Oficio: 
Número de expediente: 
Delito: 

 
 

 
      

      
. 

 

  

   
 

 
"·' t •, ,_,, .,y 

•¡.'\'", 

.: ' ·~ . ):t~~'.:J' ' '; ' 'J ' .;:;,>':;, 
Sin otro particular,,hago propi'ciala~o.casi~~h:iata ~~yiarle uh cordial~~~udQ: .; 

'';", ~>-

•'' ••. 7 .· ' . ' J' ,· ; ,' ,' '" ,'" ~~~~:~: 
At·~~NT AME)'g,TE;}}' 
DIRE~TPRA DEARE¡}, 

'• 
AL DP. LX k[~f,tui\~ ~ 

· llí~~rh"·f-'H', .. ~.: .... ,~ ,_..1$;f·~"·"· l,..'./fitJll' .. ~~, 

r1icios a lz Comunirli'i&t. 
~ 

C.c.p.: u superior conocimiento.- Presente. 
ación Sobre Actividades Delictivas.-Mismo fin.- Presente. 

7. ' 

r' 

3 
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DEL·\ RFP(BLICA 

Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/SI/03886/2018. 

L
D COMUNICACIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Ciudad de México; a 02 de Abril de 2018 

Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,Jrl.~2, fraélrbnes XI XIII y XV, 215, 260 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, artículo 1¡¡,-... ció. n , 32 fracci 1, apartado b), 24 y 64, fracciones 11, 111, IV de la Ley Orgánica 
de la Procuradurí , ~ral de la Rep blica, y en atención a la investigación relacionada con la A.P. 
PGR/SDHPDSC/O · .. 2015,  

    
 

 

   
     

   

    
 

  
 @pgr.gob.mx 

-Sin-otro-particular- reoiba ·un cordial saludo 

;\r! 

C.c.p. Lic. Vida! Diazle:tl Ochbá.· Titular de la Policía Federal Ministerial.- Para su conocimiento. 

C.c.p. Lic. Emilio Garcia Ruiz.- Director General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos.- Para su conocimiento. 

Av. Casa de la Moneda No 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11200 Tel. 21226900 



¡>; ! \ ;·; .• 

/\~~ 
,.--- ) .. * * * ';~::.·:.·,:· 

\''" ,. . __ ,,.,. 

AGENCIA DE IN~VESTIGACIÓN CRIMINAL 
~ POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRE<;CION GENERAL Dl;L CENTRO DE COfv\UNICACtONES 
DIRECCION DE EXPLOT ACION DE INFORMACION Y ANALISIS 

Oficio número PGR/ AIC/PFM/DGCC/DEIA/0940/2018 
Ciudad de México. a 6 de abril de 2018. 

LIC.  
SUBOFICIAL, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 
PRESENTE. 

En atención a su diverso PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/03886/2018, recibido en esta 
Dirección el día 02 de abril de 2018. y relacionado con la averiguación previa 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, a través del cual solicita información de:  

 

 
   

 
  

·"'\X\ ~-" 
) '''I~· iJ: • 

Avenida de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel. (55) 21226900 Ext. 6923 

1 
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AGENCIA DE IN,.VESTIGACIÓN CRIMINAL 
# POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRE<;CION GENERAL Dl;L CENTRO DE COM.UNICACtONES 
DIRECCION DE EXPLOTACION DE INFORMACION Y ANALISIS 

b' 
>-'./'/,--. ' 

~:·~ 
   
  

   

     
  

  
Lo anterior. d~¿t~rnidad fo'ñ lc1 dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Lhlicl~ .. Ñiéxicanos párrafos 9 y 10. artículos 22 Fracción l. inciso b). 24. 64 fracción 
IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. así como el artículo 3 incisos 
E). H) fracción XXXVI. 12 fracción IX. 24 y 83 fracción 1 y X de su Reglamento. 

Avenida de la Moneda No. 333. Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel. (55) 21226900 Ext. 6923 

3 
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llt: IA ltl l'lli>I H.A 

"2017. aii4 áet ~de (4, 'P~ de (4, 

~ 'Potítica de {,,a &4tado4 Uudo4 ~. 

DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en A1;1oyo a Mandamiento~ 

Oficio: PGR/ Al C/P FM/DG 1PAM/Sl/03993/2018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento ministerial, y en auxilio 
de esta Policía,  

 
  

 

Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, deJ Código Nacional de Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el perfeccionamientb de la Averiguación Previa y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la vedad los soportes de la información requerida y debido a la 
distancia, favor de erlv~ ~I acús~·~rr~sp diente, así como la información requerida al correo institucional 
jorge.salas@pgr.gofi¿~~~Úfond (Ó44) 27 49 93 29 así como a las oficinas de esta Policía ubicadas en 
Avenida de la Mon~~ero 333'; col Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más por ~~nto reciba un 

;~if/fr 
Sin J~"rticular, agrade o de ante mano· la atención y aprovecho la ocasión para enviarle 

un cordial saludo. ~ 

' ~.;,~~f.~~\ 
'\.·,··· 

:~ - : ! ' '. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 
Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 



~¡-IGUALA 
TRANSPARENCIA Y OESARROc_;,_O 

'·k 

DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL / 

H.AYUNTAMIENTO ( -
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERR~t.\.\D I 

2 o 1 5 - 2 o 1 8 /"\ 
,,.....__,. 

Dependencia: DIRECCIÓN DE CATASTRO. 
Sección de correspondencia: DIRECCION. 
Numero de Oficio: 080/18 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 4 de abril de 2018. 

S
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03993/2018 de 

fecha 3 de abril recibido el mismo día, en donde solicita verificar si se cuenta con 

   

   

    

  
1 

~~?."'~' 
l~~· 

m2~s.H
en·ídM 
L%ti-

d /\{i H~ r};,\·¡¡;:¡.¡1;
H3Utv.P tic t.'·· ~¡ '.t ;_

;;n·,:,•

(733) 33 pal 
ro No. 1 

Col. Centro. C.P. 40000 
procedimientos.catastro@hotmail.com Iguala de la Independencia, 

Guerrero, Mexico. 
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"2017. a.to det ~de (a, 'P~ de (a, 

(fe114tit«dÓlt 'Poltt«a de '64 &4taM4 'U.tiM4 ~. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03994/2018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

DIRECTOR DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento ministerial, y en auxilio 
de esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un término no mayor a 48 horas, de no existir 
inconveniente alguno, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de  

 
 

Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, del Código Nacional de Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el. perfeccionamiento de la Averiguación Pr~via y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes d~ la información requerida y debido a la 
distancia, favor de enviar el acuse. correspondiente, así como la info~ación requerida al correo institucional 
jorge.salas@pgr. b.mx, t~,gno (O ) 55 27 49 93 29 así como a las oficinas de esta Policía ubicadas en 
Avenida de la M ~.número 333, olonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más p ' omento recib un cordial saludo . 

. JL 
·• •ft> 

Si tlrmrticular, agr ezco de ante mano la ~tención y aprovecho la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. ~ · · ' 

~· 

DE tJ, 7.!
~.!: ;~~tum

.~. 

:;::_1:::NG .. \, GRO. 
· · <t ::.:NJ:S;~TO 

J ··. ·· ;· .f:·, : : .. h.:\ r¡:¿y 
... 0 ~ 8 

~ .. . -.: ' 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 

Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 



Iguala de la Independencia, Guerrero. A 05 de abril del 2018. 

. 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

Asunto: SE RINDE INFORMACIÓN 

En atención al oficio núm. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03994/2018,  
 
 
 

  
 

 

~· 

Agradeciendo de antEfJDan.<>. ~1ifa1tUen 'ón, le envío un cordial saludo. 

C.C.P. ARCHIVO 

!'Ecft

ridc-s

~

fJ P~lacio t~unicipal 
V1Cente C>uerrero No. l 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
r .. - ---~ - - "~ -- .. : - . 
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"2011. ametet~.tek~.tek 

~ 'Pot!Be4 .te f.o4 &4t4á44 ~ ~4. 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03995/2018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento ministerial, y en auxilio 
de esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un término no mayor a 48 horas, de no existir 
inconveniente alguno, gire sus  

 
  

Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, del Código Nacional de Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes de la información requerida y debido a la 
distancia, favor de enviar el acuse correspondiente, así como la información requerida al correo institucional 
jorge.salas@pgr.gob.mx, teléfono (044) 55 27 49 93 29 así como a las oficinas de esta Policía ubicadas en 
Avenida de la Moneda m,ímero 333, colonia Lomas qe Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Sin otro particular, vecho la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

Avenida de Ja Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 

Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Sección: 

Área; 

No. Oficio: 

Asunto: 

{~\\'; Secretaría de 

'"" ' Seguridad Pública C) 

Subsecretaria de Administración. ApoyoA ~ 
Técnico y Desarrollo Humano. 

Dirección General de Desarrollo Humano. 

Subdirección de Procedimientos 

Administrativos. 

DGDHIDRHISPA/DAyP/0015912018. 
Se informa. 

Chi!pancingo, Guerrero, a 05 de abril de 2018. 

SUBOFICIA
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

'1\GENCIA DE INVESTJGACIÓN CRIMINAL. 
5-:PROCURADURIA ~ÉNERAL DE LA REPÚBLICA. 

Por instrucciones del Gral. Brigadier D. E.M. Pedro Almazán Cervantes, Secretario 

de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, y en atención a su oficio número 

PGR/AICIPFM/OGIPAM/Sl/03995/2018, de  

 

 

 

 

   

  

 
 

   

 

L t'ftJ~J 1;JrnrBUf.>. 
~dr& ~ft~¡ para s efectos legales correspondientes, reiterándole nuestra 

disti~mia

~ ... 

C C ¡:. Gc.rtt:::t.ll llrir¡;,dler O,E,M. Pedro Ah'!!HlZlm C.,rvantas, - Ster'l'tiiftC <:!~Si!\! <Jf,dJd PUt1hca - ?.i71c \« r,:_: ~"~! t;~r.;c;rn•e"ttO. - ?roer·te. 
C .C i>. ÜC. ffrl!-n Motlr'OV Ad-a,~, - $.,t¡~~~tatK. óe. ,C.dn'"r'l>'ilí!ICi:Jr:, Apoy;;, T<"Cl"C:} y Ves;:¡•collO "Ó.Jfl'.8<!0', • ;·ar.l S;.. 0::"1">!"'.C•F":"H':fl!O. • Pre!'.-'"!\ll' 
C,0:,::0. Comls:ario General l~Affl>n.50 DY~ P11uada.· Er:;.!rgaóo óe ia 5;,.;b•ecretaria Ce t>rl':\'V'.:::KJ!"\ "( Cpet:!:CH>" !:'e·,:;,~>· P,;ra 1'U COf'iüCimo~to.- r;~P.5el'lti?. 
e.e .. !). Lk. f-tands:c:o Monl.1Uina:1: ki\o..,. ·¡~·e <I~ la ururlar1 dio P.Sun~~ Ju•i~1ros y ~re&.os >-1c-r.~;:;c<;:. - P,,Q. ~.; o::o~oc m•erirn. · Pre::.entE' 

IJf-:>íJ1-1R/AMO 

1'-,-:i·.0r;~Gc:'•"·":: ~,- ~._,,, i.::.::l'•,·:,C~·;·,..,G:1:0•: . .-
f,.. ; !747 47197221 http:!fwwH,guemiro.gob.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO 1051/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecisiete días de abril de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con veinticinco minutos.------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7716, que contiene el OFICIO 1051/2018, de cuatro 
de abril del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Licenciado , Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/553/2018, 
de veintiséis de marzo del presente año, adjunta copia simple del oficio 
436/jurídico/norte/2018, de primero de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el 
inspector g~neral , Coordinador de Seguridad Pública Estatal 
en la Region No~fl Estado d Guerrero, a la cual anexa parte de novedades 

~~~,~~a~~~;i'.ti~~: ~¡~!~e !. ~=~:~~~~-~~-~~-~-~'.~~--~='.~-~~~~-~~--~=~~~~~~~-~~ 
- - - Documento ~::~al se da fe e tener a la vista, mismo que consta de ochenta 
fojas útiles; ~o que se ena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disp en y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución PdJftJ€a~<'l~tm.D:a os Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federtak:®!r:~f~ed' · entes Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V ~e!)};.::~&~ y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la -,t.>Ji1;::a;puor¡1 da en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de nfcfyoael año do mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la~rocuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;--------------~---------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
del Ministerio Público de la Federación, a
dependiente de la Subprocuraduría de Derec
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér
del Código Federal de Procedimientos Penale
firman y da fe para su debida constancia lega
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

OS DE A

/ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
!d 7716 

f\Virnr:;;·o: 1051/2018 

• 

04/04/2018 17/04/2018

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ATENCIÓN 
AL OFICIO SDHPDSC/01/553/2018, MEDIANTE EL  

 
 

 

GUERRERO 

Sección: Unidad de A<,unto<;. Juril;icO". y 
Deret:hl)', Huma™7.o. 

Ntimero: 1C5li2018. 
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G0GIERNO OEL ES'ADO vr: 

GUERRERO 
2Dl5 . 202~ 

Sección: 

Número: 

Secretaría de 
_ ... , .. _,~ 

Seguridad Pública 

Unidad de Asuntos Jurídi;6! 7) 
Derechos Humanos. 
1051/2018. 

Av. Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Asunto: Se contesta oficio y se remite 
información. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACION. 

CIUDAD DE MEXICO. :_.~:;{, . ·+ 
,'\ ....... - ., 

Chilpancingo; C5ro., abrir04 de 201~. 

.~~~r, . . 1 

Por instru ~~~ •. ':tlel C. G L.  de 
Seguridad Pública. ~~~stado de uerrero, y en cumplimiento a su oficio número 
SDHPDSC/OI/553/ OJS~. de fecha ve tiséis de marzo del año en curso, mediante el cual 
solicita se rinda urf-iílforme  

 
 

   
    

      
 

   

Sin otro pa

Palacio de Gobierno, Primer Piso. Edificío Costa Grande, Boulevard Rene Juárez Cisneros No. 62. Col. Ciudad de !os 
Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. Tel: (01-747) 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx. 



1 GOBIEí-:NO 
DEL ES!ADO 
2015 - 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

cción: 

··, .  Prev: 
~· . · . ·. cio 

_ · - ol· mero: 

o-i~r¡ ""'º' 
·j 

Coordinación de Seguridad Pública 
Estatal en la Región Norte. 
AP/PGR/SDHPDSC/01 /001/2015. 

436/jurídico/norte/2018 
Se remite informe. 

··~:.P /3 Iguala de la Independencia, Gro., a 01 de Abril de 2018. 

L
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
Chilpancingo, Gro. . : ~.,.,~. · . • 

~.,... ,~ ,· 
;r,¡''1.:;-. . : . ·, ... 

En cumplilJl~ a su ofi~io ·mero 100/2018 de fecha 28 de marzo del 
presente año, d~. i del similar número SDHPDSC/01/0553/2018, de fecha 
veintiséis de MB\.'.fjl!f 2018, susci o por el C. Lic.   

Agent~!finisterio Pub, o de la Federación, Adscrito a la oficina de 
Investigación de~~HPDSC, deri o de La averiguación previa citada al rubro, 

Partes de Novedades 
y 

Tarjetas Informativas 

Sin otro particular, 

" ·~ G O
DEL

. ··,r 201
-~_;!,, -

GOO

C.c.p. COM. GRAi. .. )OSE ALFONSO
conocimiento .. Chilpancingo, Guerre

C.c.p Archivo. 
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SECRE, __ <IA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓ~IL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02396. 

IGUALA GRO. A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 

' # . . 
ME PERMITO INFORMA~STED,I TlJVO CONOCIMIENTO POR PARTE DE PERSONAL 

DE BÚSQUEDA DE~ORMACIÓN Q - OS ALUMNOS DEL CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02392. 

IGUALA DE U\ INDEPENDENCIA GRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NOHTE). 
' 
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e. 

SE\ TARIA DE SEG.URIDAD PÚBLICA Y PROTECC' 1 CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T.A: No. 02391. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC.  

 N CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

                

   

  

   
     

  

  
        

    
   

    

    
 

    
  

    

    
   

  
    

   



SEU -ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA )\Ío o 
T. l. No. 02390. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO .. A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

\ 
.¿:_Co 

T./. No. 02389. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

UC. . 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIi.. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.J. No. 02386. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M. P. 

LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

-
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02384. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., 1\ 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE:. CQORDINACIÓN REGIONAL (R~G_lqN-NORTE). 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA V PROTECCIÓN CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02383. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M. P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SU -ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN IL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No 02377. 

IGUALA GRO. A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENEHAL. D.M. P 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NO~TE). 
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I ,/, IVO. V,(.::J/U. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. CO~ISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC. . 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓ~ NORTE). 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO REALIZARLE UNA NARRATIVA DE HECHOS OCURRIDOS EL DIA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2014. 

 

 

 

 

   

 

 

   

 

      

 

 

 

   
     

         

   
   

     

  

 
   

       

    
   

    

  

  

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

: 



• 

 

      

 

  

 

   

  

  

    

   

  

 
 

     

  

  

     
   

  

   

    
 

 

      

 

 

       

 

            

 

       

 



SECRE-_,HA DE SEGUR1DAD PÚBLICA Y PROTECC1ór-._.v1L 

TARJETA INFORMATIVA 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROl'ECCION CIVIL 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 

~ 

T.I. No. 02398, 

IGUALA GRO. A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 . 
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SEC -ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECC( .:CIVIL 
'--... .-' \_./ 

TARJETA INFORMATIVA 
C\ 

//\6 
T.I: No. 02406. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M: P. 

 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

. 
DE: E:OORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). -

 

 

 

 

 

 

  
     

    
     

   
    

   
    

  
     

  
  

   

 

 



SEC~TARIA DE SEG!JRIDAD PÚBLICA Y PROTECC'0 CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T./1 No. 02407. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 01 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M. P. 

LIC. . 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. .. 
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· 1-\1'\tl-\ ur. ::>r.uUKIUAU t'UHLIC.:A Y PROTECC' ~ CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

~ 

T./. No. 02409. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 01 DE OCTUBRE DEL 2014 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC.  . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICAY PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECfti:-:ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECClbr<'CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02414. 

IGUALA GRO. A 02 DE OCTUBRE DEL 2014 .• 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 

' ,.: . 'i.t~ 1 .. 
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SEa!i. !A.Q A DE 
m·. ·'.Pk: (li.)s:.,,, ,, 
Y""0fü ,~«Wil. SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02417. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 02 DE OCTUBRE DEL 2014. 

  
 ·' 

SECRETARIO DE • .. Y PRO.TECCI CIVIL. 

~i 
DE: COORDINACIÓN REGIO~~IÓN N~RTE). . 

~~. 
~· -
L"' _r~i;.-~. 'C.~ L-E !r't< r-.b· !:bLI ,, 
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sr._,, ETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA y PROTE<_)N CIVIL ~ 

TARJETA INFORMATIVA )\ 
T1/. No. 02420. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 02 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTl;CCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECRE' 11A DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCtór· - 'VIL 

t~J 
v 

(1.!lllnO : 

_ ... r.- TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02422. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 03 DE OCTUBRE DEL 2014. 

_PARA: C. COMISARIO GENERAl.D. M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECRE'Í'J(RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA V PROTECCIÓN'-c:fVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T.t No. 02429. 

IGUALA GRO. A 03 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  

 CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE . 

. . ~~·. 
"r . ~~. · .. .>,·~ 
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SE' :TARIA DE SE~URIDAD PÚBLICA Y PROTECí 'N CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 
''/\~ 
~ 

T./. NO. 02431. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 03 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL Q. M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

.. 
DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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" {~~i~-..~fr: 

.. 

AKIA ut: ::it.l'iURIDAD PUBLICA Y PROTECCI"' . CIVIL . 

TARJETA INFORMATIVA 

~ 

T.I. No.02436. 

IGUALA GRO. A 04 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 

LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECION -CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 

   
 

 

  
  
 

      

   

   

    

    

    

   

   

   

     

   

         

 

 

 

  

  

  

  

  

  



- • ~ ....... .., .......... vnllJl"\U rUDLl\..1-\ \' t"KU l l:l.' 1N LIVIL. 
'-._./ . -._.,/ 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. NO. 02437. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 04 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SE CONTINUARA INFORMANDO. 
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.. 

se· ~TARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECr <,N CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.l. NO. 02443 • 
... 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 05 DE OCTUBRE.DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. . 

DE: COORDINACIÓN REGIONA~ (REGIÓN NORTE) . 
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..)r; 1 AKIA ut !)1:.C?URIDAD PUBLICA Y PROTECC '\I CIVIL 
"-- "''-"'"' 

TARJETA INFORMATIVA 
.. 

T./. NO. 02441. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 05 DE OCTUBRE DEL 20}4. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.   
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN-CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 
 
 

 

 
   

  

 
   

  
 

  
   

   
    

    
 

 
 

SE CONTINUARA INFORMANDO. 



SE- ':TARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECr '·N CIVIL. 

.. TARJETA INFORMATIVA 

T./. NO. 02443. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 05 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONA~ (REGIÓN NORTE). 

. ' 
EN   

 
 

         
    

 
   

 
   

   

   
  t 



SEC' ""ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI'' 'CIVIL 

.. 
TARJETA INFORMATIVA 

T./. NO. 02444 . 

. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 05 DE OCTUBRE DEL 2014. 

f>ARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL {REGIÓN NORTE). 

 
   

 
 

   
       

     

     
   

    
    

   

 
    

   
         

  
 

 
     

 

 





1. 
1 
! 

,L ......... "'"''"' uc ::>t:uuKauAu PUl:ILICA Y PROTECC1or· ··v1L .. 
\_, 

TARJETA INFORMATIVA oC\ 
,t;\~ 
T.f. NO. 02445. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 05 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. M. P. 
LIC. LEONARDO OCTAVIO VÁZQUEZ PÉREZ. 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 
 

 

     
     

    

      

   

   

 
  

   
    

  
   

 

 
 

 



';ECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓr' '/IL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. NO. 02446. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 20~4. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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.ECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚl;\LICA Y PROTECCIÓN 'IL 
. .......,, 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. NO. 02448. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 201A. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECCIÓN ovil. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

·     
 

  
 
 
 
 

   
 

 
  

      
 

      
   



.. ... . 

: : • SEL:tTARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTEC< \J CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02449. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

1 • ·, 
. . 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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~~ : 



':l..KtTARIA DE.SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN ' 11L 

TARJETA INFORMATIVA 

T.l. NO. 02451. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL O. M. P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NOR~E). 

     
       

        

     

    
 

         
    

   

  
   

  
     



SEU. ~RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECClt .:IVIL. 

TARJETA INFORMATIVA e~\ ,.r:x, 
T./. NO. 2452. 

IGUALA GRO. A 06 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P 
LIC. . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN-POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 
    

      

   

 

 

      

   
    

    
 

        
 

   

   

'Dtrec!tlrJSfhmGnGs, 



-cRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN. 'IL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. NO. 02453. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 201-4. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 

LIC.  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN C1'71L 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

   

  

       
       

         
    

     
    

    
          

   

   
    

   

    
 

  



·9 

SECRL._ ,RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓr--<.:IVIL. 

TARJETA INFORMATIVA C\G 
. ·~ 

T./. Nó. 02459. 

IGUALA GRO. A 07 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC.  
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

   

 

 

 

         

          
 

  
  

   

   

  

  

 



SECk. ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIG--CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 
~ 

~C\ 
T.I. No. 02456. 

IGUALA GRO. A 07 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN 20LICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL {REGIÓN NORTE) . 

. .  

 

    

      

       
     

  
 

         
 

    
   

"scrvititi~ ·~ k (1Jm1.m\dc~ 



AL DEL\ F;.tr0'bt.F~r: · 
~re~hcs 't)~rj~r:c~f 

Nicios a la Com11iY1tla.d; . • 
~®'i 



·e 

.SECRL .RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓ; .-~!VIL. 

TARJETA INFORMATIVA l\ 
~~ 

T./. No. 02459. 

IGUALA GRO. A 07 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. LEONARDO OCTAVIO VÁZQUEZ PÉREZ. 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL 

~ 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECR1... ,RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓi - ,JVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T. l. No.' 02460. 

IGUALA GRO. A 07 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 
   

 
   

   

 

 

 

 

        
  

          

   
 

    
       

  
  

    

  

   
  

   
 

 

  
 

 

        
 
 



SE,.CRE·,. -<IA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN-.,,, vil. 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02462. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M. P. 
LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL 

. J 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE.· 

. . . 

   

     

   

     

   
  

    

         

   

    

    

   

      

    

 



-· 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02469. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORQINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
1 . 

  

   

        
    

      

      

   

     

        

   
     

   

    

 . 



SECI ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI CIVIL 

TARJETA INFORMATIVA e\.\)) 
T.I. No. 02470. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

 

 

          

      

   
      

   

      

     
  

 
              

   

  

       

 



SECI ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCll CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA ¡~\ 
~\j 

T./. No: 02472. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC.  

SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 
~ 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 
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SECI ~ ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCh'--. CIVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 024J3. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC.  
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE}. 

\! 
lt 



SECR \RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI( . ..:IVIL. -
TARJETA INFORMATIVA 

T./. No. 02474. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 

LIC.  ,. 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL {REGIÓN NORTE) . 

. . .     

 

   

 

   

  

  

 

    

    

  
    

    

  

     

   

     

 . 

9· . 



i: 

e· 

SEU,~. \RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI(. __ . :IVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02475. 

IGUALA GRO. A 08 DE OCTUBRE DEL 2014 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC. LEONARDO OCTAVIO VÁZQUEZ PÉREZ. ~ 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

• • 1 • • •· • • • •• • •• 
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. tK ~. LD.t:. ))1 ;\i:n .•L""'t · 

? Oi!i-~S Hl.!~11: ';';D:;1 

Se.rt\citJ~ a~ -c~wunidad · 
"""



SECRE UA DE SEGURiDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓI VIL. 

TARJETA INFORMATIVA °' ' ~ 
T./. No. 02478. 

IGUALA GRO. A 09 DE OCTUBRE 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL O.M. P. 

LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 
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·e 

SECR \RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI( .::IVIL. 

TARJETA INFORMATIVA D 
~ 

T.!. No. 02479. 

IGUALA GRO. A 09 DE OCTUBRE DEL 2014. 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D.M.P. 
LIC.   . 
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLlflAL. 

DE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE}. 
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. _ ·- ----·~·-· • ...., , ..... ...,._."-",...,, 1 •- t\\.JI L.\...\..IVI'' \...IVIL. 

TARJETA INFORMATIVA 

T.I. No. 02483. 
IGUALA GRO. A 10 DE OCTUBRE DEL 2014. 

ARIO GENERAL D.M.P. 
 

PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

:1óN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

   

  

   

   

  

 

  

 

 

     

 
        

        
    

   

    

    

   
 

   

      

     

     

 

  

 



"'=CRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN r ''l. 

TARJETA INFORMATIVA 

PARA: C. COMIS.l\RIO GENERAL D.M.P. 
LIC.  

SECRETAHIO DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL. 

üE: COORDINACIÓN REGIONAL (REGIÓN NORTE). 

T.1 .. No. 02486. 

IGUALA GRO. A 10 DE OCTUBRE DEL 2014. 

~7 
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TARJETA INFORMATIVA 

J.!. No. 02483: 
IGUALA GH.O. ;\ 10 DE OCTLJBf{E DEL 2014. 

· C COiv!l'':,;'l,:~10 GEi,JFJ\1'\L D.ívLP. 

i :,   

. ¡ (: ;r \;;f;¡o i)F í'J\[\!Li\ICIC8 \' ()PE!\LIC!Órl POL!Cli\L. 

                 

        

       

       

 

 

 

 

  

  

 

 

  

 
     

        
    

          

        

        

  
 



·e. 

',[(, /d~I/\ Dt SEGUH!D;..\D PÚBLIC/\ 'i' PRO'.ECC CIVIL 

TARJETA INFOHMATIVA 

IGUAL/\ GRO.!\ 'Ü DE OCTUBRE DEL 20i·1. 

      

i; ,n1 ,,,¡:;¡(;U .. Pí~E\'::f'KIOí<l Y OFEH/\C!Óf\J POL!CIJ\L 
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·e· 

SEC ARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCI 

TARJETA INFORMATIVA 

CIVIL. 

\0 
T.!. No. 02489<t) 

IGUAL/\ GIW A 10 DE OCTUBf~E fY:L 2014. 
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'



·e 

:' ·:~ET."-fdp, DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

rn1lJEH1 INFORl'vl1\TIVA 

iCU.<\L.t1 DEL/>. INDEPENDH!CA GRO., 1\ 11 DE OCTUBRE DEL :!01,1 

SECRL r 1\rl!O DE s::C.1lH~!D;\i) PU . !C/·. \' PncrT~CCIÓf'1J CIVIL. 

DE: _COORDINACIÓN REG)ONAL (HEGIÓN NORTÉ). 

l¡ 

iAL r;E L1 REP(:BtiCk· 

. ·, 



SfJT · RI/\ DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECClé ~!VIL 

T1\RJET.1\ íNFORMATIVA 

!(iL/\LA Gf~O .. !1. J1 DE OCTUUHE DEL 2014 

Pf\Ef\: c. CO!vl!Si\f{I() 1.:,r_¡1JEKAL D.fv1P. 

ll

c,r !\Cí/'.P.10 DE P e: Ó!'-l Y OLICl1\l. 

DE: COORDINACIÓf\J f{EGIONAL {f~EGIÓN NORTE}. 

~~. . . . 

" 

• 



      

           
  

           

   

        

L 



SECR ,RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCié :!VIL. 

Ti\FUETA INFORM/'.\TIVA 

IGU/\i.-21 Gf"{(). A 12 DE OCTUBRE 701 L!. 

PARA: C.COil/il'.~i\fWJ (~ENEP..t\L D. fVi. P 

L.iC  
Sff 1ffTi\RIO DE SECURIDAD ¡;1JBLIU» Y PFmTEC:C!ON CIVIL. 

DE: COORDINACIOf\J OPERATIVA HEGIÓN NORTE. 

 

     

    

   

        

   
     

     

          
    

        

    
  

  

          

 

  

 

    

  



·9 

SECRETAHÍJ\ DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN.CIVIL. 

TJ.\i\ETi\ INFDRMATIV;\ 

í'.•\fU\: C COfvWii\!WJ GEi'JFPAt. D M P 

•.IC. . 

S~CHFTARiO DE SEGURIDAD PlJBLICi\ Y PRCTECC!ON Cil/IL. 

DL: GlOHrlli'i'\C!L.lf'I HEGiONf1l ¡RECiiüí·J NORTE;. 

    

 

       

     

  

     

  

     
       

      
      

   
    

       
     

  • 



SECh .\RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCll .:tVIL. 

TARJET/\ INFORí\liA.TlVA 

iGU!\L,~ G?.O. r, 12 DE OCIUSHL DEL 20Jil. 

fJ .\R.é\: l. CCfv1!';í\HiO GEfllt:n.t\L [J íVLP 

SECHFT!\RIO DE P!:ZEVGJC:IÓf'l Y OPEF\ACIÓN POLICil-\l 

DE: COOfWlf\!!\CIÓf"J REC:JIONAL (REGIÓf\J NORTE). 
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SECRE 1'.{IA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓ. 1VIL 

Tf\RJET.L\ !~il::or~¡\~!\TI\//\ 

T./. No. 02SQL 

i()LJ!1J_i\ (]f·ZO /, .l3 DF OCTUBRE 201.1 

P1\RA: e corv11Sfl.RIO GU\JERl\l D. fvl. p 

UC.    . 

SECRET1\Rlü DE SEGURID1\D ¡.JÚBLlCI\ Y PROTECCION CIVIL 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 
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1.9 

SECR ,RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECClé. JVIL. 

T.l\RJElJ\ lf\JFORMATIVA 

PARA: C. COMISARIO GENERAL D. f\11. P. 

!!C  

::.¡=cRETAíW) DE SEGURIDAíl PLJBLIC/\ Y PROTECC!ON CIVIL . 

. · DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 
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t•·¡.:1 
. . . ~
G~.:ir:tt:~E'.



SECF\ ...\RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIL CIVIL 

TARJET/\ lf\!FORMATIVI\ 

T./. No. 02509. -----------

IGU/\L.1\ GRO ... 13 DE OCTlJ!:>f\F .Wl.4. 

PARJ'.\: C COfv11S!\R!O (j[í\JERAL D. IV1. P. 

U

SECRET.t.\RIO DE SEGURID.1\D PÚBLICA Y PHOTECCION CIVIL. 

DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REGIÓN NORTE. 

11:ér .. ~. :;-fo manos·, ... , 
fici~s ¿;~a 
~--.·



SECRl KIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓ. iVIL. 

T,D,RJETfa. INFORMATIVA 

' ' T.!. No. 02510. 

IGU;\LJ\ GHO .. 4 J3 DE OCTUBFE ~'OH. 

PARA: C. COMIS1\J\IO GEl\!ERAL D. iv1. P. 

U

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

'DE: COORDINACIÓN OPERATIVA REG.IÓN NORTE. 

         

           
 

 

        

    
""e· 1 .. 
'i. .. 



SECh \RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIL .:::IVIL 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES,/ 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO rf{)f 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día Dre(_",61e1--e de ____._A_. -........ h..._.v ,_, J __ 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina dl Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delifo y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21y102 apartado A de iá'constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 1s; 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal Ji:On dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso ''Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número5Sl (Gnn1entcx1 e ¡ooeda 't;, ~-) 1ete. ), mismo que consta de jQ_~ 
(ft hcx jen-lc3fi tre \ n l::a \/ do:>/) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

1 ,~ 
• 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - •' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




